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PR E SID E N C IA  D E L  CON SE JO  DE M INISTROS.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 

gu augusta Real familia continúan en esta cor- | 
te sin novedad eo  su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E   E STA DO .
Cancillería.

S. M. la. Emperatriz de los franceses recibirá hoy 
martes en  sus Reales habitaciones desde las dos has
ta las cinco de la tarde.

*

M IN ISTERIO DE GRACIA T JU ST IC IA .
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a

La R e in a  (Q. I) .  G.) se ha servido nom brar  para 
el Registro de la Propiedad de Ledesma , provincia 
de Valladclid, vacante por renuncia del que la des
empeñaba, á D. Manuel Gregorio da la Muta; y p a 
ra el de Logrosán, provincia de Cácercs, vacante por 
igual motivo, á D. Ildefonso Urquia, cuyos indivi
duos han sido propuestos en las respectivas ternas 
formadas por esa Dirección.

Al mismo tiempo ha tenido á bien m andar S. M. 
que desde la publicación de estos nombramientos en 
3a G a c e t a  d e  M a d r i d  empiece á correr el plazo de los 
40 dias que para la prestación de las respectivas 
lianzas se fija en el artículo 282 del Reglamento ge-  ¡ 
neral para la ejecución ele la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 19 de Octubre de 1863.

moNámss.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negocia de 3 .º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo del Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Olmedo para procesar a D. Félix G u 
tiérrez, 1). Julián Sanz, D. Agustín Sanz, D. Eugenio 
Dueñas, D. Bonifacio Martínez, D. Francisco López, 
D. Benigno Martínez y 1). PolicarpoPasalodos, Tenien
te de Alcalde, Regidores y Secretario de A yun ta
miento de Portillo, ha consultado lo siguiente:

«Excmo S r . : Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de Y a-  
lladolid denegó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de Olmedo para procesar á Don 
Félix Gutiérrez, D. Julián Sanz, D. Agustín Sanz, Don 
Eugenio Dueñas, D. Bonifacio Martínez, D. Francisco 
López, D. Benigno Martínez y D. Poliearpo Pasalodos, 
Teuionte de Alcalde, Regidores y Secretario del A yun
tamiento de Portillo.

R esu lta :
Que en el dia 31 de Enero último el Alcalde de 

dicho pueblo convocó al Ayuntamiento para celebrar 
sesión al siguiente con objeto de tratar de asun
tos relativos á unas memorias pías, fundadas por Don 
Alonso Pimentel, de las que es patrono el A yunta
miento, y nom brar Administrador de la misma:

Que reunida la Corporación municipal se di ó lec
tura de una exposición que había presentado D. Bo
nifacio Taboada, Cura propio del arrabal de la villa 
de Portillo, en que pedia se le admitiese ser indivi
duo y patrono de dichas memorias:

Que concluida la lectura,de la instancia,!). Julián 
Sanz Pasalodos pidió que se leyese otra instancia for
mulada por D. Francisco Gutiérrez, Cura propio de 
ta villa de Portillo, á lo cual se opuso el Presidente 
de la Corporación, aduciendo que ya so habían con
cluido y decretado los dos particulares para que se 
había reunido la Corporación; á lo cual contestaron 
d  Teniente de Alcalde y Regidores antes nombrados, 
í  á quienes se intenta procesar, que se tratase de las 
dos instancias á la vez, con cuyo motivo se promo- 
v¡ó un fuerte altercado que obligó al Presidente á 
llamar al órden por repetidas veces ; y cuando logró 
Establecerlo, se puso á votación el contenido de la 
Estancia del 1). Bonifacio, quedando desechada por 
siete votos , que eran los de los ya referidos conceja- 
les, habiéndola apoyado otros cinco:

Que en vista de ello el Presidente manifestó á la 
Corporación que se expresarán a continuación del 
acuerdo las razones que tenían los cinco que apoya- 
h^u la instancia del D. Bonifacio para considerar á 
este como individuo del patronato, y habiéndose 
°puesto los otros siete, el Alcalde les amonestó de 
nUevo á que cedieran, lo cual resistieron también, 
j á n d o s e  por su parte el Secretario á escribir el 
a°uerdo en los términos que le prevenía el Alcalde: 

Que en este estado el Alcalde levantó la sesión; y 
«jeto seguido dictó auto de oficio mandando instruir 

Agencias sumarias por conceptuar que la conducta 
e los individuos de quienes se trata envolvía des- 

acato ó la autoridad del Presidente de la corporación: 
Que remitidas las diligencias al Juez de primera 

!nMancia después de oir el dictamen del Promotor 
lsca l } y ^  conformidad con lo expuesto por este 

^ncionario, solicitó del Gobernador de la provincia 
autorizase para procesar á los prediehos Concejales 

T Secretario  ̂ á quienes calificaba de reos de desaca

to , pero sin determinar el artículo del Código penal 
en que les reputaba comprendidos:

Que el Gobernador, do acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, denegó lo que se pretendía, fun
dado en que las palabras que habían mediado entre 
el Alcalde y Concejales no eran inconvenientes, ni 
tenían el carácter que permitiera calificarlas de deli
to; y respecto al Secre tar io , porque según constaba, 
si bien se había negado á escribir el acta, lo fué.por
que el Alcalde pretendía que se redactase con arreglo 
á un proyecto que llevaba preparado con palabras 
inoportunas.

Yisto el art.  61 de la ley de 8 de Enero de 1843 
sobre organización y atribuciones de los Ayuntamien
tos, que dispone que los acuerdos de estas Corpora
ciones se harán siempre á p luridad de votos; y ex
presando que en el acta se insertara el voto de los 
que hayan disentido de la mayoría, si así lo solicitasen: 

Yisto el párrafo primero del art. 94 del regla
mento de 16 de Setiembre de 1843 dado para la eje
cución de la ley antes c i tada , según el cual corres
ponde á los Secretarios respectivos extender las actas 
y certificar los acuerdos de los Ayuntamientos, auto
rizándolos con su firma:

Yisto el art.  192 del Código penal, que determina 
que cometen desacato contra las Autoridades los que 
calumnian, injurian, insultan y amenazan á un su 
perior suyo con ocasión de sus funciones:

Considerando que si bien aparece que en la sesión 
del Ayuntamiento de Portillo la discusión debió 
presentar un aspecto acalorado por parte de los que 
la sostenían, no se citan palabras ofensivas de ningu
na especie:

Considerando que en todo caso, por ser secretas 
las sesiones de los Ayuntamientos, las palabras que 
en ellas se pronuncian por los Concejales no pueden 
calificarse como injuriosas, y cualquier exceso que de 
esta especie pueda cometerse, cabe que sea corregido 
por los Gobernadores do provincia, en virtud do su 
potestad disciplinal:

Considerando que es atribución exclusiva de los 
Secretarios de los Ayuntamientos el extender las actas 
de sus sesiones y redactar los acuerdos, salvo el leer
los después, para que la Corporación manifieste si es
tá ó no conforme con lo ocurrido y acordado, y 
hasta tanto que así se haga y la Corporación apruebe 
ó desapruebe los términos en que estén redactadas 
las actas y los acuerdos, no cabe decidir si el Secre
tario ha faltado ó no á las obligaciones de su cargo;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador. »

Y habiéndose dignado I3 R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á Y. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Setiembre de 1863.

V A A M O N D E

Sr. Gobernador de la provincia de Yallado’id.

Subsecretaría.—Sección de orden público.— Negociado 3.º— 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Tarragona lo 
siguiente:

((Enterada la R e i n a  (Q. D. G.} del expediente pro 
movido por José Rodon y Piñés, quinto del reempla
zo de 1862 por el cupo de Yalls, en solicitud de in
demnización del tiempo que sirvió como suplente 
del quinto por los propios cupo y reemplazo Rafaél 
Porta y T r i l la :

Vistos los artículos 122 y 129 de la ley de Quin
tas vigente:

Considerando que el primero de dichos mozos no 
sirvió como suplente, sino como soldado por suerte 
propia, á consecuencia de haberse declarado excep
tuado del servicio de las armas á otro mozo do nú
mero anterior por acuerdo del Consejo de esa pro
vincia, que se llevó á efecto con arreglo á lo dispues
to en el expresado art. 129, y que fué después revo
cado en virtud de Real órden de 1 i de Enero 
último:

Considerando que no habiendo servido José Ro
don corno suplente, 110 tiene derecho á la indemni
zación concedida por el citado art. 122 de la ley;

S. M. se ha servido desestimar la solicitud del 
recurren te ,  y mandar que esta disposición se circule 
para evitar nuevas reclamaciones de igual na tu 
raleza.»

De Real órden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 1 4 de Octubre de 1863.

E L  SUBSEC RETA RIO , 

LORENZO DE CUENCA.

Sr. Gobernador de la provincia de .....

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

15 Octubre.  Confiriendo la Auditoría  del Juzgado do 
Marina de esta corte  al Auditor del Cuerpo juríd ico  m il i
tar  de la Arm ada  en situación de reem plazo D. Mariano 
Pérez Luzaró.

13 id. Prom oviendo  al empleo de Teniente  de navio 
de la escala de reserva  al Alférez de igual denom inación  
D. Emilio García.

Id. id. Concediendo un  mes de licencia para  esta cor  
te al Brigadier de la Armada 1). Francisco Nuñez.

Id. id. Idem  dos de próroga á la licencia que  disfruta 
el Teniente  de navio D. Francisco de Ortega.

U  id. Confiriendo el m ando  de la p r im era  sección del 
trozo de Guarda-costas de Levante al Capitán de fragata 
D. José de Rada y  Dumas.

16 id. Concediendo plaza de aprend iz  naval á José 
María Gomá y Fernandez .

RECTIFICACIONES.

En el Real decreto  de 17 del corriente ,  relativo á la 
descentralización provincial  y m un ic ipa l ,  inserto  en la 
G a c e t a  de an teayer ,  se h an  cometido las dos equivocacio
nes siguientes,  que  se rectifican al «pié de estas l ín e a s : 

Art. 18. Donde dice; « s iempre que con los primit ivos 
no sum en  ju n to s  la cantidad &c., » debe decir: « s iempre  
que  con los primitivos no  excedan ju n to s  de la c a n t i 
dad &c.»

Art. 25. Dice: «así como las liquidaciones y la r e c e p 
ción de las que  se de te rm inen  , oyendo á la Ju n ta  de 
obras,» debe decir: «así como las liquidaciones y la recep 
ción de las que  se term inen ,  oyendo á la Jun ta  de obras.»

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Córdoba, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende entre el Consejo de lista
do en grado de apelación entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi Fiscal, apelan
te ; y de la otra D. Pascual Roldan, vecino de la ciu
dad de L ucena , en la provincia de Córdoba, repre
sentado por el Doctor D. Bernardo de Toro y Moya, 
apelado, sobre pago de la cuota y multa que le fué 
impuesta al Roldan en concepto de defraudador de! 
subsidio industrial.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que el Investigador de contribuciones D. Joaquín 

Molina en 28 de Mayo de 186! , acompañado de un 
dependiente de la Autoridad local, pasó á la casa- 
habitación de D. Pascual Roldan, en la ciudad de 
Lucena, para averiguar las industrias que este podia 
tener, encontrando una fábrica de aguardiente mon
tada y con señalevS bastantes de haber funcionado en 
el expresado año, como asimismo un depósito de 
vinos:

Que tomada declaración á D. Pascual Roldan, 
contestó: que estaba inscrito en la matrícula de su b 
sidio como fabricante de aguardiente por dos meses 
desde que se formó la matrícula; que 110 lo estaba 
como especulador de vinos, porque tan solo era co
sechero de la misma especie; que efectivamente ha-  , 
bia quemado vino para sacar aguardiente cuatro dias 
en el mos de Julio :

Que el Investigador, considerando á D. Pascual 
Roldan incurso en la pena que marca el art. 43 del 
Real decreto vidente, elevó este expediente á la Ad- 
mistracion de Hacienda pública de la provincia, la 
cual propuso al Gobernador se impusiese á D. Pas
cual Roldan la multa de 4.200 r s , , abonando al p ro -  
pio tiempo por cuota de contribución que dejó de sa
tisfacer 2.730 rs.:

Que el Gobernador se conformó con dicha pro
puesta por decreto de 7 de Enero de 1862.

Yista la demanda que previa la competente fian
za presentó el Procurador D. José Francisco de T ra
sa vares en nombre de D. Pascual R o ld an , ante el 
Consejo provincial de Córdoba, para que se sirviese 
revocar el decreto del Gobernador, fundándose en 
aue  no ora fabricante de aguardiente, sino cosechero 
ele vinos; que estuvo matriculado en la contribución 
de subsidio por el tiempo .*clc dos meses, el que no se 
había cum plido, porque en la ciudad de Lucena se 
observaba la costumbre, tolerada y consentida por 
la Autoridad local,  de contarse los 60 dias distribuí— 
bles entre los 12 meses del año, y que no quemó más 
vino que las 100 arrobas que como cosechero de vino 
le permitía la exención 6. del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852:

Yista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, por la que pidió se absolviese á la 
Administración de la d e m a n d a , fundándose en que 
Roldan era fabricante de aguardiente, ejerciendo su 
industria en los meses de Julio, Noviembre y Diciem
bre sin estar inscrito en la matrícula de subsidio si
no por los meses de Enero y Febrero:

Vistos los escritos de réplica y dúplica en los que 
las partes reproducen los fundamentos de hecho y 
de derecho y la petición de la demanda y contesta
ción de la m is m a :

Yista la prueba testifical presentada por la parte 
demandante justificativa de los hechos alegados en 
su demanda, y de la práctica observada por el Ayun
tamiento de Lucena de que los meses de matrícula 
se contasen por los dias salteados de elaboración do 
todo el año, llevando á cada fabricante una nota 
circunstanciada de cada uno de esos dias de fabrica
ción, recogiendo, cuando los alambiques estuviesen 
parados, las cabezas de los mismos, guardándolas en 
un depósito que existia en las casas m unic ipa les , y 
que era evidente que semejante práctica se observó 
en el año último con el D. Pascual Roldan, el cual no 
cubrió-con sus dias de elaboración los 60 de los dos 
meses por que estuvo matriculado, habiéndole reco
gido y depositado en el Ayuntamiento la cabeza del 
a lam b ique :

Yista la certificación expedida por el Alcalde de 
Lucena, en la que afirma ser ciertos los extremo» 
comprendidos en la prueba testifical:

Vista la sentencia dada por el Consejo provincial 
de Córdoba en 5 de Noviembre del mismo año de 
1862 , por la que declaró que revocaba el decreto del 
Gobernador de 7 de Enero de 1861 , alzando al Don 
Pasoual Roldan y Curado las condenaciones que por 
él le fueron impuestas; y por consecuencia que á di
cho interesado le fuesen" devueltos los 2.890 rs. que 
tenia satisfechos por la cuota de subsidio y los 4.200 
consignados para el pago de la multa en la Caja ge
neral de Depósitos, reservando como reservaba á la 
parte de la Administración para que pudiera exigir 
al Ayuntamiento de Lucena la responsabilidad en 
que por la adopción de dicha práctica pudiera haber 
incurrido:

Yista la apelación que de este fallo interpuso el 
Promotor fiscal de Hacienda pública y el auto de 8 
del mismo mes por el que le fué admitida:

Visto el escrito de mejora de la alzada presentado 
por mi Fiscal ante el Consejo de Estado, en el que 
pide se revoque la sentencia apelada y se confirme 
la providencia gubernativa, fecha 7 de Enero de 1861, 
fundándose en las mismas razones que el Promotor 
fiscal de Hacienda p ú b l ic a :

Yisto el escrito de contestación al de mejora de 
alzada presentado por el Dr. I). Bernardo de Toro y 
Moya en nombre de D. Pascual Roldan, pidiendo 
que so confirme la referida sentencia:

Yisto el Real decreto de 20 de Octubre de 1832: 
Yisto el art. 4o de la instrucción ‘de 20 de Octu

bre de 1832.
Considerando que I). Pascual Roldan, según su pro

pia confesión, se inscribió en la matrícula del subsi
dio industrial en 1861 como fabricante de aguardien
te solo por dos meses; habiendo elaborado, sin em
bargo, aquel licor en el mes de Julio :

Considerando, no obstante, que Roldan ha acre
ditado que el aguardiente elaborado en su casa en 
1861 y con vino de su propia cosecha no excedió de 
las 100 arrobas que autoriza la excepción 6.a de las 
comprendidas en las instrucciones mencionadas, y 
que contra esta prueba nada se ha alegado ni justifi
cado por la Administración;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Facundo Infante, Presidente; D. Joa
quín  José Casaus, D. Francisco la m e s  ilevia , D. Ma
nuel de Sierra y Moyra , D. Francisco de Luxán, Don 
José Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, Don 
José de Villar y Salcedo y D. Antero de E ch a rr i , 

Vengo en confirmar en su parte dispositiva la 
sentencia del Consejo provincial de Córdoba de 3 de 
Noviembre de 1862.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres .=E slá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores.»

Publicación— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Salado lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma a las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 3 de Setiembre de ! 863.— Miguel Zorrilla.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 16 de Octubre  de 1863, 

en los autos que penden an te  Nos p r  recurso  de casa
c ión,  seguidos en el Juzgado de p r im era  instancia de 
Borja y en  la Sala segunda de la lteal Audiencia de Zara
goza p o r  el Conde de Fucnclara ,  con tra  D. Manuel Afinan, 
sobre  pago de 3.817 rs. 9 m r s . , procedentes  de derechos 
t e r r i to r ia le s :

Resultando que  por sentencia ejecutoria  de la misma 
Real Audiencia de t7 de Agosto de 1860 se declaró que 
los Señoríos de Lucen i y Boquiñeni per tenec ían  como p ro 
piedad par ticu lar  y cada uno según su respectiva proce
dencia  al Conde de Fucnc la ra ,sa lvo  el derecho de luición 
que  la Corona se reservó respecto al p r im ero ,  y se m a n 
dó en su  consecuencia  , sin dar  lugar á la dem anda  de 
incorporación incoada por  el Prom otor  fiscal y de que se 
habia separado el Fiscal de S. M. en aquella  Audiencia, 
q u e ,  alzándose el secuestro verificado en ambos pueblos 
de diferentes predios y prestaciones co rrespondien tes  á 
dicho C o n d e , se devolviesen á este los secuestros y se le 
con tinuasen  pagando las p re s tac io n es , deduciéndose do 
Las satisfechas d u ra n te  el secuestro  y de las que habían 
de pagarse en adelante, las cantidades correspondientes  
á las prestaciones decimales abolidas:

Resultando que á consecuencia del pleito seguido so
lare cumplimiento  de la an te r io r  ejecutoria en tre  el Con
de de Fucnclara  y D. Manuel Afinan y  oíros vecinos de 
B o q u iñ e n i , pronunció  otra la misma Audiencia en 3 de 
Abril de 1855, por la cual se declaro que  la deducción de 
las cantidades correspondientes  á las prestaciones decim a
les abolidas, había de en tenderse  y hacerse  á razón de uno 
por  10 de diezmo y uno dé 30 por primicia  de todos los 
f r u 'o s d e  las t ie rras  de Luceni y Boquiñeni sujetas al p a 
go de las señoriales ó dominicales, y no de los frutos e n 
tregados á v ir tud  de estas :

Resultando que con motivo de los referidos pleitos y 
de otros incidentes que  d ieron causa á que se in te rv in ie 
ran  las cosechas de cereales sujetas á las prestaciones de 
los años de i 855, 1856 y 1857, formó el Conde de Fuen-  
clara, teniendo presentes  las relativas á D. Manuel Afinan , 
lina l iquidación por l a q u e ,  después de deducido el d iez 
mo de los frutos de cada uno de dichos años y del resto 
el uno por  30 de primicia y del residuo el noveno ó q u in 
to, según la clase de fincas, p o r  razón de las prestaciones 
señoriales , sacó p o r  resultado que  debia pe rc ib ir  de Don 
Manuel Afinan las especies de t r ig o ,  cebada y avena que 
especificó, ó 3.847 rs. 9 mrs. en d inero  po r  su equivalente  
al precio medio que  tenían en los respectivos años, segnn 
certif icación del Sec ie tar io  del A yun tam ien to  de Borja:

Resultando que con esos datos y las ejecutorias de 
1850 y  1855 presentó  demanda  en  25 de Agosto de 1859 
pid iendo  se declarase  que  D. Manuel Afinan le era en 
deber  la cantidad de 3.817 rs. 9 m rs , al pago de la cual 
se le condenase ,  con más al abono de un  5 po r  100 des
de que se constituyó en m o r a ; y  alegó q u e , como uno  
dé los  vecinos tr ibutarios ,  estaba obligado á pagarle an u a l 
mente  la prestación terr i toria l  del qu in to  y noveno de las 
mieses de trigo , cebada y avena de huer ta  y monte  que 
cosechase, y debia  por consiguiente  verif icarlo de las c o r 
respondien tes  á los años de 1852, 1836 y 1837 que resu l
taban de la expresada l iq u id a c ió n , después de deducido 
del producto  de las cosechas el diezmo y  primicia  con a r 
reglo á lo declarado en la ejecutoria  (le 3 de Abril de 
1855; y que como no lo hubiese  hecho p o r  su culpa al 
tiempo deb id o ,  tenía que  pagar el valor según el precio 
de los granos en  la capital del partido en las épocas en 
que  debia verificarlo, con más los daños y perjuicios, y 
las costas:

Resultando (jue D. Manuel Alman solicitó á su  vez se 
le absolviese de la demanda,  y se declarase: pr im ero  , que 
el Conde no se a justaba en  ella á las sentencias de la Au
diencia del terr i torio  ; segundo , que  solo tenia  de recho  ¿ 
las prestaciones antiguas de tas tierras que estaban grava
das, deducidas las decimales de todas las cosechas de los 
labradores; y tercero, que  p o r  las cantidades que en el dia 
le co rrespondieran  de frutos de años anteriores ,  tenia que 
ab o n ar  los gastos invertidos en p roporción  á lo que se 
llevase de aca rrea r  los fascales desde los campos a la era 
los en ella ocasionados , y lo que en p roporción se h u b ie 
se gastado tam bién para todas las demás faenas hasta te 
n e r  el grano en  casa ,  y además las con tr ibuciones:

Resultando que en apovo de esta solicitud alegó que 
el Conde no cumplió  con  ío resuelto  por las sentencias 
do los pleitos an ter io res  al sacar la primicia  después de 
la décima, toda vez que la sentencia  última prevenid  que 
una  y otra se sacasen de todas las cosechas sujetas al pago 
de los derechos del C o n d e , lo cual 110 se hacia así en la 
l iquidación presentada,  puesto que  la primicia  se sacaba, 
no de la tota lidad, sino del residuo que  aparecía después 
de deducida la décim a: que  para proceder  bien debió re 
duc ir  á un  común d enom inador  el décimo y u n  tre in ta  - 
avo, que  e ran  las dos prestaciones decimales, y su  r e su l 
tado de cuatro  tre in ta  avos sacarlo del total de las cose 
chas respectivas sujetas al pago, y sacando tam bién  del 
mismo total de cosechas el im porte  de las prestaciones 
señoriales, deducir  del de estas el de los cua tro  t re in ta  
avos de las decimales;  de lo cual se deducía  que  el e x 
ponento  no debia ni con mucho lo que  se le reclamaba, 
y que  el Conde in cu rr ía  en plus petic ión,  yendo  contra  
las ejecutorias que  debían  cum pli rse  al pié de la letra: 
que  además, teniendo este fa obligación de c o b ra r  en los 
campos y pagar las con tr ibuciones de lo que  recaudase,  
era indudable  que  debia abonarle ,  así estas como los gas
tos de poner  los granos en  limpio y conducirlos  al g r a 
nero  ; por ú l t i m o , que  si las demostraciones del Conde 
en sus cuen tas  se referían en  a lguna m anera  á todos ó á al

gunos de los campos llamados Francos,  po r  es tar  exentos 
de pago, desde luego se lo negaba:

Resultando que  después de haberse  allanado el Conde 
á ab o n ar  la cantidad que  le correspondiese  por la c o n tr i 
bución t e r r  itorial y  de practicarse  las p ruebas  q u e  fe  a r 
t icularon , di ctó sentencia  el Juez de pr im era  instancia  en 
3 de Enero de 1 8 6 ! ,q ue  revocó la Sala segunda de la A u 
diencia en 9 de Noviem bre  s igu ien te ,  condenando  á Don 
Manuel Afinan al pago de la cantidad dem andada  de 3.847 
reales 9 mrs.  del q u in to  y noveno  de las mieses de tr igo 
y cebada de los años de Tí 852 , 1856 y 1857 , con d e d u c 
ción de la par te  de con tr ibuciones satisfechas, y  la c o rre s 
pondiente  adem ás po r  razón de a ca r reo ,  tr i l la  y limpia 
de los frutos referidos que  le abonaría  el d em a n d an te :

R esu ltando ,  p o r  ú ltimo , que  con tra  este fallo i n t e r 
puso Alman el actual recurso  de casación p o r  h a b er le  in 
fringido en su  concepto  las leyes 13 y  19, tít. 22 ,  P a r t i 
da 3.a, que declaran  la validez de los juicios definidos y 
el valor de las ejecutorias , así como fa regla  32 ,  tít. 34 
de la Partida 7.a, puesto que  sin  embargo de las de 1850 
v 1855 se había  estimado la p re tensión del C onde ;  h a 
biéndose dejado de ten e r  p resen te  la regla 17 del mismo 
título y Pa r t id a ,  toda vez que  el r e c u r re n te  tend r ía  por  
la sentencia  que pagar  cantidades decimales c o m p re n d i 
das en el dia en las con tr ibuciones  o rdinarias ,  y  la ley de  
20 de Marzo de 1843 sobre  partícipes legos si al Conde le 
correspondiesen a lgunas cantidades de las prestaciones 
decim ales abolidas.

Vistos,  siendo Ponente  el Ministro D. Gabriel  Ceruelo 
de Velase o :

Considerando que la ejecutoria  de 17 de Agosto de 1850, 
al declarar  que los señoríos de Luceni y Boquiñeni p e r 
tenecían como propiedad pa r t icu la r  al Conde de  F u en -  
clara, y que no había lugar á la incorporación  solicitada, 
m andando  como una  consecuencia de  esta declaración 
que con tinuaran  pagándosele las prestac iones,  si b ieu 
deduciéndose de las satisfechas d u ra n te  el secuestro y de 
las sucesivas las cantidades correspondien tes  á las deci
males abolidas,  nada ordenó respecto á la c u an t ía  de es
tas ni al modo en que había de hacerse  la deducción,  
puntos que deberían  discutirse y  resolverse  cuando  se 
t ra ta ra  de l levar á  efecto dicha ejecutoria  :

Considerando que  en el pleito que  pa ra  su c u m p l i 
m iento se siguió, conformes las partes  en que  por razón 
de diezmo debería deducirse  de cada 10 u n o ,  y de 30 
uno  por primicia, la cuestión que se ventiló en él quedó r e 
ducida , como reconocieron los d e m a n d ad a s ,  en tre  ellos 
el recu rren te ,  así esa deducción bajo el tipo expresado h a 
bía de hacerse  ú n icam en te  de la par te  de frutos que  po r  
sus derechos terr i toria les  percibía  el Conde , según este 
pre tend ía  , ó de los que form aban el acervo com ún  de las 
cosechas,  como sostenían los vecinos de los referidos 
pueb los ,  y que  la sentencia de 3 de Abril de 1855, q ue  
puso térm ino al litigio, debia concre ta rse  y se concre tó  
á resolver tan  solo sobre  estos p u n t o s , fijando así las ba
ses que  con la consignada en la ejecutoria  a n te r io r  ha 
bían de se rv ir  para  averiguar  los derechos respectivos de 
los con tend ien tes :

Considerando que aun  cuando  la dem anda entablada 
en el actual pleito reconoce como fundam ento  lo decla
rado en las dos ejecutorias de que  se ha hecho mérito, (a 
cuestión  á que ha dado lugar por  la d iversa inte ligencia 
de las partes  respecto á las bases sentadas en ellas , es del 
todo diferente de las que  se decidieron por las mismas, 
habiendo versado el debate  sobre  el orden  y modo en que  
deben hacerse las deducc iones ,  si rebajando p r im ero  de 
la totalidad de los frutos el importe  de la décima y p ri-  

i mioia y del rem an en te  el de la prestación te rr i to ria l  en  
los térm inos que el dem andan te  lo ha hecho en su c u e n 
ta , ó bien secando esta última prestación del con jun to  de 
aquellos,  y de este n i s m o  lo que  im porten  las decimales:

Considerando que  atendidos los antecedentes  q ue  se 
acaban de exponer,  la sentencia  con tra  la cual se ha  i n 
terpuesto el presente  recurso, aceptando la l iquidación 
practicada por el Conde de Fucnc la ra  y d if ir iendo en  
consecuencia  á su p retensión, ha respetado la fuerza y  
validez de las dos ejecutorias anteriores ,  y 110ha in f r in g i 
do por lo tanto las leyes 13 y  19, tít. 2 1 ,‘Par t ida  3.‘, y"la 
regla 32 ,  tít. 34 de la Par t ida  7.a :

Considerando que  tampoco ha sido infringida la r e 
gla 17 del mismo tíltilo y  Partida  , pues para ello sería  
necesario que el dem andan te  se enriqueciese  con daño del 
recu r ren te  torliee^am snte , lo cual no  puede  decirse  c u a n 
do se verifica en  v ir tu d  de una  .sentencia q u e  reconoce  
el derecho  del p r im ero ,  como sucede en  este caso;

Y considerando  que, 110 tra tándose  de la in d em n iza 
ción de partícipes legos de diezmos, no |p u e d e  ten e r  
aplicación la ley de  20 de Marzo dg 1846;

Fallamos que debemos d ec lara r  y declaram os n o  h a 
b e r  lugar  al recurso  de casación in te rpues to  p o r  D. M a
nuel Alman, á qu ien  condenam os en las costas , d e v o l 
viéndose los autos á la Audiencia de  donde  p roceden ,  con 
la certificación correspondiente .

Así po r  esta nu e s t ra  sentencia  , q u e  se p ub l ica rá  en  la 
G a c e t a  , é in se r ta rá  e n  la Colección legislativa , p a s á n 
dose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo pronunciam os,  
m andam os y  f i r m a m o s .» R a m ó n  López V ázq u ez .« « G a
briel  Ceruelo de V e lasco .»  Pedro Gómez de Hermosa.®» 
Pablo Jiménez de P a l a c io .^  Ven tu ra  de Coisa y  Pando .— 
Tomás H u e t .= Jo sé  M. Cáceres.

PubliGacion.=»Leida y  publicada fué la sen tenc ia  p r e 
cedente  por  el limo. Sr. 6. Gabriel Ceruelo  de  Velasco, Mi
nis t ro  del T r ibuna l  Suprem o de Justicia  , estándose ce le 
brando  audiencia  publica en su  Sala p r im e ra -e n  el dia de  
la fecha, de que  certif ico como S ecre ta r io  d e S .  M. y  su  
Escr ibano de Cámara.

Madrid 16 de O c tubre  d« i 8 6 3 . Dionisio Antonio 
do Puga.

En  la villa y corte  de Madrid, á 16 de O c tu b re  de 1863, 
en los autos que  pen d en  ante  Nos po r  r e c u r so  de casación 
seguidos en  el Juzgado de p r im era  instancia  del d istr ito  
de la Lonja de la ciudad de Palma de  Mallorca y  en  la 
Sala p r im era  de aquella  Real Audiencia  por Doña Ana 
Antich y su hijo D. Luis R au tie r ,  sobre  m ejo r  derecho  
á re iv ind icar  el prédio Cas D u n , del d istr ito  de S o l l e r :

Resultando que  po r  m u er te  de D. Mariano Antich, 
o cu rr ida  en 1817 siendo poseedor de varias v incu lac io 
nes,  en tró  en  la posesión de todos sus  bienes su  viuda 
Doña María M o re l l , á la cual había  instituido h e red e ra  
un iversa l  en su tes tam ento  o torgado en 1805 :

Resultando que  Doña Ana Antich , h e rm a n a  del Don 
Mariano, y  su  m arido  D. Luis R a u t ie r ,  como padre  y  
legítimo adm in is t rador  de su  h i jo  l lamado tam bién  Don 
Luis, p re tend ie ron  suceder  respec tivam ente  en  ios v ín cu 
los poseídos p o r  el D. M ar ian o , como sucesores e n  ellos, 
según las calidades par ticu lares  de cada u n o ; y  que  con 
este m otivo y  el deseo de ev ita r  pleitos r u in o s o s , o torgó 
Doña María Morell una escri tu ra  pública  en 22 de Feb re 
ro de 1818 ju n ta m e n te  con Doña Ana Antich y D. Luis 
R a u t i e r ,  bajo el expresado co n cep to ,  p o r  la c u a l ,  te 
n iendo  presentes las fundaciones ,  en tre  ellas l a .d e  Don 
Francisco Bauzá , se reconoció obligada á restituírselos,  y  
en su  consecuencia  hizo cesión y entrega  á la Doña Ana 
y  á su  m ar id o ,  como rep resen tan te  de su  hijo D. Luis, de  
todos los bienes q u e  poseia de su m ar ido  procedentes  de  
las herenc ias  de sus m ay o re s ,  s in  distinción rdguna de 
l ibres  ó v incu lados ,  como de los que  p o r  cu a lq u ie r  e spe
cie de detracción p ud ie ran  considerarse  bajo el p r im e r  
c o n c e p to , y  se r e tu v o , en razón de los derechos que  po 
dia tener  á los m ism os po r  su  dote , alimentos y  cua les
qu iera  otros c réd itos ,  §1 prédio Cas Don con el pacto de  
que  después de su  m u er te  podrían  Doña Ana, ó su  hijo, ó 
sus herederos y sucesores , en cua lqu ier  tiempo que  les 
p a re c ie re ,  r e cu p e ra r  el mismo p ré d io ,  satisfaciéndola, ó 
á  los s u y o s ,  15.0' 0. libras m al lo rqu ínas  en metá lico:

Resultando que  hab iendo  reclam ado jud ic ia lm ente  en  
el año de 1847 D. Luis Rautier  de  su  m ad re  Doña Ana 
Antich q u e  le entregase  los expresados bienes y  se decla
rase á su favor la sucesión v in cu la r  de los mismos por  
m u e r te  de D. Mariano Antich, condenándola á su  rest i-



i lición como incorporada en e llo s , transigieron el pleito 
por escritu ra  da H de Julio de 1848, conviniendo bor el 
m d to  segundo de ella que Doña Ana entregaba á m  hijo 
B  Luis por todos los derechos que entonces tenia ó nu
c iese  tener en lo sucesivo y e n  cualquier tiempo sobre 
los bienes que ella actualm ente poseía ó poseyeran sus 
sucesores , así por fideicomisos como por legítima ú otra 
razón cua lq u ie ra , las fincas, censos , muebles v ropas 
especificados en el mismo pacto :

Resultando que por el tercero Se acordó que la Doña 
Ana se quedaba con los demás bienes de toda Clase que 
en  aquel día poseía y dispondría de ellos librem ente me
nos del predio Cas Bernards del térm ino de Soltar que de
bería pasar a D. Luis después de su muerte; y cedió á es
te por el pacto quinto todos los derechos, voces y accio
nes que como smctsora á fideicomisos pudieran espectar- 

,P?ra  ^ e.lnan^ar a terceros poseedores de bienes v in 
culados , sin quedar obligada á estarles de eviccion , con 
los que se reservaba que debían quedar libres de esta 
obligaeion, asumiéndola enteram ente D. Luis:

Resultando que al fallecimiento de I). Luis Rautiéf* 
padre del D. Luis , hoy recurren te  , su viuda, iv^dre de 
este, presentó demanda en 23 dcDiciemb*^ de 1860 con- 
ira  D. Fausto Morell, poseedor del - réd¡0‘ Cas D m  ántes
i -r r *»ía e i l n terDVino de S o lle r, como sucesor 

de Dona M am  M o re ll. 'jid¡cnd0) en virtud de los antece- 
tientes espuestos > q Ue se je condenase á que en el térm i
no ele tercero <j¡a entregase dicho predio con todas sus 
pe rten en c ias , derechos, voces y acciones, recibiendo en 
el acto ha cantidad de 1S.0Q0 libras en metálico, con re 
serva  de su  derecho para q u e , respecto de las mejoras 
<T(ue pudieso haber en la finca, usase de él como estimase 
conven ien te , sin perjuicio del que á la exponente compi
tiese para impugnarlas;

Resultando que acumulada esta demand- ¿ ]a qUC 
¡ü mismo tiempo presentó D. Luis H iu tier con iéual so- 
lic itud , las contestó D. Fausto M orell, maúifestan<bé se 1c 
liubiese po r allanado á hi entrega de la finéá , previo re 
conocim iento pericial de su e?todó y pago de las 15.000 
-lioras, con reserva á las partes del derecho que creyeren 
asistirles respecto á m ejoras, y se declarase dú'é él no 
uebia serlo  en la cuestión que iba á prom overse entre 
jttadr© é hijo sobre mejor derecho á la reivindicación de 

Pues^° era de su interés la resolución:
Resultando que después de haberse conformado Doña 

Ana y  su hijo en que Morell no fuese parte , pidió Dón 
Luis se desestimase la demanda de sU madre V se acce
diese A la suya con la m odificar;óil dé que Morell le en 
tregase el prédio y  recibiera en el acto las 15.000 libras 
«con reserva del dereeho de las partas en cuanto á mejo
ra s , y alegó que cualesquiera que fuesen los derechos que 
A su  tnadre compitiesen por la transacción con Doña Ma
n a  Morell , el prédio Cas Dan se le trasíirió por el pacto 
qu in to  de la escritura de II de Julio de 1848 por no ca
b e r duda de que en la institución de heredero ordenada 
p o r  D. Francisco Bauzi , y por la cual fué llamado el ex* 
ponente á la sucesión del ndeícomíso, la prim era finca 

♦que se vinculó fué el prédio Son fürrellá de Bmiarais, que 
era el mismo Cas Don > por lo cu a l, y hallarse este en po
der de u n  tercer poseedor, era indisputable el derecho 
que le asistía ¿ reivindicarlo :

Resultando que á esto replicó Doña Alia , insistiendo 
en la dem anda, que por la escritura de 1848 sedividieron 
am bos litigantes todos los bienes de la cesión universal 
q«ft hizo Doña María Morell por la de 1818 de que estaba 
incorporada  la exponen te , entre ellos el derecho de rei 
'•vindicar la expresada finca, ó por mejor decir el ver
dadero dominio de ella: que en aquella división se espe
cificaron los bienes declarados ¿ favor de D. Luis* quien 
reconoció á su  ve* que todas las demás fincas y derechos 
quedaban á favor de su madre para disponer l e  ellas li
b rem en te  ; por consiguiente, habiéndole sido entregados, 
«obtuvo el dominio que le atribuía el derecho que ejerci
taba y  contra el csal no pedia alegarse el pacto quinto 
de la misma escritura por su ninguna aplicación á la 
cuestión a c tu a l, toda vez que se dirigió á que , si fuera 
de  los bienes conocidos que sirvieron de cálculo para la 
transacción , se descubriese alguna otra cosa vinculada, 
«uya sucesión correspondiese á la exponente, quedaba 
er/tónccs Irasferido el derecho á su hijo para reclam arla 
Contra terceros poseedores, lo cual no se verificaba con 
el prédio litigioso cuya entrega se pedia, no por vincula
do, sino como cosa sobre que había recaído un con
venio :

Resultando q u t renunciado por Las partes el trámite 
de prueba, dictó sentencia el Juez en 7 de Agosto de 1861, 
que revocó la Sala prim era de la Audiencia en 31 de Di 
c iem bre siguiente, declarando que el derecho de reivin
d icar el prédio Cas Don correspondía exclusivamente á 
Doña Ana A ntich , y  mandando en su consecuencia á Don 
Fausto Morell qae se le entregase con todas sus pertenen
c ias, derechos, voces y acciones, recibiendo en el acto 
de aquella la cantidad de 15.000 libras end inero  efectivo, 
salvando á uno y otro el derecho de que se considerasen 
asistidos en cuanto á mejoras y perjuicios ; declarando 
de cargo de Doña Ana Antich el pago de todas las costas 
que debiera satiafacer en aquella instancia D. Fausto Mo- 
reli por no deber ser parte hasta el momento de llevarse 
á efecto esta sen tencia :

Resultando que contra ella interpuso D. Luis Rau- 
tie r ei actual recurso de casación por concepuarla con
traria  :

Prim ero, á la doctrina legal admitida por la ju risp ru 
dencia de los tribunales como emanada de los principios 
de la ciencia «de que el cesionario subsiste en los dere
chos del cedentt.»

Segundo, á lo dispuesto en la introducion al tít. 18 
de la Partida 3.*, que dispone «que los pleitos ó las postu
ras consignadas en las escrituras deben ser guardadas en 
la m anera que fuesen puestas.»

T e rc tro , á la doetrina legal admitida tam bién por la 
ju risp rudencia  de los T ribunales, consecuencia precisa de 
nuestra legislación, «de que los contratos, ya sean nom i
nados, ya innom inados, p roductn  acción civil obligatoria, 
sin que sea dado á ninguno de los contratantes apartarse 
de los tom prom isos en que se constituyeron.»

C u a rto , á la ley 1A , tít. 1 *, libro *10 de la Novísima 
Recopilación.

Y q u in to , á la ley 3.* de los mismos título y lib ro : 
Vistos , siendo Ponente ei Ministro D. Ventura de Col- 

sa  V P an d o :
Considerando que en la escritura de transacción 

de 11 de Jalio de 1848 convino Doña Ana Antich en en
tregar á su hijo D. Luis, por todos los derechos que en- 

' tónces tenia ó pudiara tener en lo sucesivo sobre los bie
nes que ella actualm ente poseía , las fin cas, censos y 
m uebles especificados en la misma , y cederle todos los 
«derechos y  acciones que eomo sucesora á fideicomisos 
pudieran correspondería para d eu an d a r á terceros po
seedores:

Considerando que el prédio Cas Don lo poseyó Daña 
María Morall, no precaria manta, sino en virtud del legíti
m o derecho que la daba el convenio de 22 de Febrero de 
1348, y  que n o y , por su fallecimiento, lo posee su suce
so r  D. Fausto Morell; y por consiguiente, que Doña Ana, 
aun  an la hipótesis da que fuese á quien correspondiera 
exclusivam ente reivindicarle, no podría h*sta que lo h u 
biese verificado comprenderle en los bienes que fueron 
«objeto de la transacción ya mencionada:

Considerando que reconocido por la recurren te  que 
«dicho prédio pertenecía al fideicomiso fundado por Don 
Francisco Bauzá, al c u a l, conforme á los llamamientos, 
debia suceder D. Luis , y que está actualm ente en poder 
de un  tercero poseedor, es incuestionable q u e , bien sea 
p o r  su propio derecho, ó por ei que en su caso le daría 
ía  cesión que de los suyos le hizo su madre Doña Ana, ai 
•expresado D. Luis es ¿ quien corresponde reivindicarle: 

Considerando, po r tan to , que la sentencia negándole 
este derecho ha infringido la doctrina establecida por la 
jurisprudencia  citada en ei recurso «de que los pleitos ó 
Jas posturas consignadas en las escrituras deben ser guar
dadas en la m anera que fuesen puestas;»

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar ai recurso de casación interpuesto por D. Luis Ilau- 
t i e r , y en su consecuencia casamos y anulam os la sen
tencia que pronunció la Sala prim era de la Real Audien
cia de Mallorca en 13 de Diciembre de 1861.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en l a  Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.—«Ramón López Vázquez.—Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.— Pablo Jiménez de Palacio.— Laureano 
Rojo de Norzagaray.—Ventura de Coisa y Pando.=Tom ás 
Huet.—José M. ¿áceres.

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por *1 limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era el dia 
de la feeha , de qne certifico como Secretario de S. M. y 
su Ew ribano de Cámara.

Madrid 4(i de Octubre de 1863. —• Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 4 6 de Octubre de 4 863, 
en los autos que  penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en  el Juzgado de primera instancia de Me
dina Sidonia y  en la Sala prim era de la Real Audiencia 
de Sevilla pop D. José Calero contra D. José Manuel Yiz- 
carda, como cu rad o r ad liten  de los nietos y herederos 
de Doña M anuela Miranda, sobre pago de 7.000 rs.

Resultando que D. Juan Gayo y  sus suegros D. Ga
brie l Gonzalo» y  Doña Manuela Miranda firm aron un pa
garé en 7 de Junio de 1858 , haciéndolo por esta y  á su 
ruego D. A ntonio de la Vega, por el que se obligaron á 
devolver en igual fecha del año siguiente la cantidad do
7.000 rs. recib ida de los herederos de D. Manuel Diaz de

!á Bárcena, cíe cuyo cumplimiento se constituyó fiador 
D. José Calero:
. Resultando que habiendo vencido el plazo y no satis
fecho los deudores aquella su m a , se la reclamaron los 
acreedores á I). José Calero, el cual se la abonó, otorgán
dole en su consecuencia la correspondiente escritura de 
pago en 24 de Octubre de 1859. v entregándole el pagaré 
para que pudiera reintegrarse de su importe de los deu
dores principales:

Resultando que para ello presentó deniáíicíá en 2 i de 
Marzo de 186.0, pidiendo se condenase á los nietos 
v heredemos de Doña Manuela Miranda al pago de los
i.000 rs. y en las costas; y alegó que habiéndolas él sa
tisfecho como fiador, por no haberlo verificado á su  tiem 
po los deudores principales que estaban obligados in so- 
l'dum  A su ctlmpiímiento, tenia acción, como subrogado 
ea  lugat* del acreedor, á reclam ar de cualquiera de ellos 
su reintegro:

Resultando.que,el. cúradór éd Idem de dichos herede
ros solicitó CC les absolviese librem ente de la demanda, 
declarando que como sucesores de Doña Manuela Miran
da no estaban obligados á pagar más cantidad que la de 
2.333 rs, 33 cén ts ., ó fuese la tercera parte de la que se 
reclam aba} y expusieron éñ apoyo, que si bien suponían 
que los herederos de D* Manuel Diaz de la Bárcena ha
brían hecho gestiones para cobrar los 15000 r s . , y repe
tido por consiguiente contra Calero, era lo cierto que , ni 
al celebrarse el contrato de préstamo, ni al constituirse 
aquel en fiador, se estipuló ni tuvo presente que la Obli
gación fuese so lidaria , y por eso se concretó el pagaré á 
que lo garantizaba I). José Calero , no podiendo por lo 
mismo dirigirse este por el todo contra uno de los obli
gados i

Resultando que el dem andante replicó, que si bien no 
constaba de una manera term inante eñ el pagaré la obli
gación solidaria, se deducía de su redacción al expresar 
pagaremos, y lo convencía además el haberlo firmado los 
tres obligados , pero que sin perjuicio protestaba justifi
carlo, á lo cual í repusieron Ids tiemanuadds que estaban 
confohfies , si ío ac red ¡taha , á pagar con el valor de la 
casa que heredaron de su abuela , enajenándola con per
miso del Juzgado:

Resultando que después de practicada la prueba de 
testigos que articuló el dem andante, dictó sentencia el 
Juez en 4 8 de Abril de 4 861, que confirmó con las costas 
la Sala prim era de la Audiencia en 4 4 de Noviembre si
guiente absolviendo de la demanda á los nietos de Doña 
Manuela Miranda como herederos de la misma , y decla
rando que no tenían obligación de satisfacer el todo ni 
parte del crédito que se habia refundido en D. José Cale
ro, condenándole en las costas y reservándole sin em 
bargo sil derecho para que repitiese contra los demás obli

gados D. Juan Gallo Cañedo y D. Gabriel González;
Y resaltando que contra este fallo dedujo D. José Ca

lero recurso de casación como contrario en su concepto 
á las leyes 12 y 16, tít. 22, Paitida 3.a preceptivas de 
que las sentencias deben arreglarse á lo que se litiga, 
comprendiendo solo su decisión todos y cada uno de los 
puntos que han sido objeto de la cuestión, doctrina con
forme con las sentencias de este Tribunal Supremo de 12 
de Octubre de 1857 y 13 de Enero de 1860:

Siéndolo además al precepto del art. 256 de la ley de 
Enjuiciamiento civil por haberse decidido cuestiones que 
no se agitaron en el pleito , y no ser aplicables al caso, 
ni la ley 61 de Toro, ni la doctrina consignada por este 
Supremo Tribunal en la sentencia de 17 de Enero de 
1857:

Habiéndose citado además ante esta Sala como confir
matorias de la doctrina sentada en dichas ejecutorias las 
sentencias de 2 de Marzo de 1853, 11 de Mayo de 1855 y 
4 8 de Marzo de 1859.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa ;

Considerando que la sentencia definí iva ha de con
traerse á los términos en que haya quedado fijada la 
cuestión litigiosa sin extralim itarse á d e c h ir  lo que no 
está comprendido en el la :

Considerando que en el hecho de convenir los de
mandados en su responsabilidad á pagar la tercera parte 
de la deuda y de allanarse á satisfacer toda la cantidad 
reclamada si el demandante justificaba que la obligación 
de los tres que habían firmado el pagaré habia sido soli
daria , ya no hubo cuestión acerca de la referida tercera 
parte , y quedó circunscrita la litigiosa á las dos res 
tan te s :

Considerando que la Sala sentenciadora, desenten
diéndose de los términos en que quedó fijada la con tro 
versia , se extralimitó consignando en su sentencia que 
era nula la obligación contraida por Doña Manuela Mi
randa , por sor m ujer casada y no haberse convertido en 
su utilidad , y de consiguiente sin responsabilidad sus 
herederos los demandados á satisfacer ni aun la tercera 
parte convenida , porque , no habiéndose exeepcionado 
por estos tal nulidad , no hubo términos hábiles para 
discutir y probar si era aplicable en este caso, ó en qué 
form a, la ley 61 de T o ro : y que por tanto, la sentencia 
absolviendo de la demanda , infringe la ley 16, tít. 22, 
Partida 3.4 alegada en el recurso;

Fallamos (pie debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. José C alero, y en su conse
cuencia casamos v anulamos la sentencia, que pronuncié 
la Sala prim era de la Real Audiencia de .Sevilla en 14 de 
Noviembre de 1561 , m andando se devuelva al recu rren 
te el depósito constituido.

A>í por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.=»Ramon López V azquez.=Gabriel Ce- 
ruelo do Velasco.=Pedro Gompz de Ile rm osi.«P ab lo  Ji
ménez de Palaeio.=Laureano Rojo de N orzagaray.=V en
tura de Coisa y Pando.-«Tomás Huet.

Publicación = L e i(k  y publicada fué la sentencia que 
antecede por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala prim era del Tribunal Supre
mo de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública 
en la misma el dia de la fecha , de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Octubre de 1863.==* Dionisio Antonio de
P n r r a

tüSGRíCm {HACHONAL VARA A LIV ÍA R LAS DESGRACIAS CAUSABA* 
PO R E L  TER REM O TO  DE M ANILA.

Continúa ia  lista oficial comenzada á publicaren ¿ a  G a c e t a  
núm . 228 de 16 de Agobio último.

Depositad» en la Caja general de
Depósitos. Hs. cénts.

La Plana Mayor de Artillería del 
distrito de Castilla la Vieja..............................  2.681

d e p o s i t a d o  e n  l a  p r o v i n c i a  d e

BADAJOZ.

(Continuación.}
Capilanía general de Extremadura.
Excmo. Sr. Capitán general Don

Leoncio Rubín v O roña...............  1.000
Excmo. Sr. Brigadier segundo Ca

bo D. Julián Juan Pavía y Lacv. 360 
Brigadier G obernador m ilitar de 

Gieeres D. J»an Salctdo y F ar
re e ......................................................  360

Brigadier de cuartel D. Francisco
Romero y Palom eque.................  200

Idem id. D. Joaquín del Solar é
Ibañcz...............................................  4 50

Cuerpo de Estado Mayor del e jér
cito y  Seccion-arehivo.................  569,97

Idem de Artillería, parque y maes
tran za ................................................ 426,33

Idem de Ingenieros y empleados
subalternos......................................  796,54

Juzgado de la Capitanía g e n e ra l.. .  209,46
Jefes y Oficiales en comisión activa

del serv icio .....................................  299,99
Jefes y Oficiales en situación da

reemplazo.........................................  399,28
Regimiento de infantería de Canta

bria, núm. 39 ......................................  4.845,92
Batallón provincial de Badajoz, n ú 

mero t ...................................................  662
Idem id .de Plascneia, núm. 32—  630,62
Idem id. de Cáceres, núm. 36 . 576,61
Idem id. de Llerena, núm. 80 . 499,65
Regimiento de caballería Húsares

de la P rincesa..................................... <2.884.06
Tercer establecimiento de rem onta. 1.196,47 
Comandancia de Carabineros de

Badajoz.................................................. 1.604,03
Idem ¡d. de Cáceres..............................  1.335,22
Cuerpo de Estado m ayor de plazas. 233,32
Idem de Sanidad m ilitar..... 485,50
Idem de Administración m ilita r ... 4.338,85
Los Escribientes, Conserjes, sexta 

compañía de obreros, sirvientes 
de las factorías, empleados de 
hospitales y otras dependencias
del C uerpo.......................................  353,69

 _________ 21.417,51
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE CAS

TELLO N .

D. José María Palarea, G obernador. 500
Consejero p rov inc ia l........................  400
Otro id ..................................................  100
Otro i d  ................................. 100

Rs. cénts.

Secretaríi del Gobierno.
El Oficial p rim ero ............................  23
El Oficial segundo  .............  25
El Oficial te rce ro ..............................  22
El Oficial cu arto ................................  22
Los E scrib ien tes.. . ; .  ■  .........; . . .  30
El p o r te ro ;  i ¿ ¿ : 0

Consejo provincial.
El Oficial prim ero. . . . . ; ......... .. 1 fe
El Oficial seguridd.. : .......... ; . . . .  i 6
El Oficial te rc e ro .........................   46
El Oficial cuarto................................ 22
El Oficial q u in to ................................ 19
El Oficial se x to .    ; 16
El Oficial se tin íd .  .........¿ ¿  13
Dos U jieres.........................................  14
Escribiente.......................................... 2
Administración principal de Ha

cienda pública.
El A dm inistrador.............................   120
El Oficial primero, In te rv e n to r .. .  40
El Oficial segundo ...............  a i
El Oficial tercero........................  28
El Oficial cu arto ................................ * 22
El Oficial quinto p r im e ro ....*........ 16
El Oficial quinta segundo .. . . . . .  16
El Oficial sexto prim ero .................  14
El Oficial sexto segundo ......... 44
E]l Oficial sexto te rce ro    14
El Oficial sétim o  ...................... 12
Los Escribientes . . ..*.............. 24
El portero y ordenanzas................  24
El Auxiliar de Estancadas.. ......... 16
El G uarda-alm acén  \ ............   22
El mozo de alm acén;. 6
Visitador de tabactis.   * 46
El Fiel del alfolí................................  12
Pesador de la sa l............................... 4
Los cuatro Investigadores del su b 

sid io  ...................................  56
Los tres Auxiliares de id................ .. 42
El Secretario de la Comisión de

Estadística........................................ 4 6
El Escribiente de la m ism a  8
Los Estanqueros de la capital  54

Contaduría de Hacienda pública.
El Contador de Hacienda pública. 50
El Oficial prim ero..................... .. . .  30
El Oficial segundo............  22
El Oficial te rc e ro ..............................  4 6
El Aspirante p rim ero  .......... 14
El Aspirante segundo........................ 12
El Aspirante tercero ..........................  8
El p o r te ro ...........................................  8
El mozo de oficio..............................  6

Tesorería de Hacienda pública.
El Tesorero de Hacienda pública.. 50
El Oficial p rim ero ............ 30
El Oficial seg u n d o ...........  16
El Cajero..............................................  22
El mozo de ca ja   .................... 8
El p o r te ro ...........................................  7
Los Escrib ientes ..............................  26

Administraeion de Propiedades y
Derechos del Estado.

El A dm inistrador.............................. 40
El Oficial prim ero in te rv en to r. . . .  25
El Oficial segundo ...............  16
El Oficial tercero prim ero.............  14
El Oficial tercero segundo   14
El Oficial tercero tercero ...............  4 4
El Oficial tercero cu a rto ................  14
El Oficial cuarto ................................. 4 4
El Comisionado principal de Ven

tas...................................................... 27
El Administrador subalterno de la

capital............................................... 19
Los Escribientes................................. 31
Los p o rte ro s ....................................... 12

Sección de Fomento.
El Jefe de Fomento............................ 40
El Oficial prim ero .  ........................  22
El Oficial segundo .........................    20
El Oficial te rc e ro .............................   29
El Oficial de A gricultura................  4 6
Los Escribientes................................. 33
El po rtero ............................................  8

Sección de Estadística.
El Jefe de la Sección..............    40
El Oficial p r im e ro ............................  30
El Oficial tercero ...............................  19
Emplcad+s que cobran del presu

puesto provincial.
El Depositario de los fondos p ro 

vinciales.................    19
El Arquitecto de la provincia  33
Un D elineante....................................  4 6
Un Perito agrónom o........................ 4 6
Director de caminos vecinales.. . .  27
Otro id .............................................  27
Un D elineante....................................  4 3
Tres Escribientes...............................  28
Secretaria de Instrucción primaria.
El Inspector de Escuelas.................. 2o
El Secretario de Instrucción p r i

m aría ................................................  49
El E scribiente.....................................  8
El o rdenanza...................................i .  4

Secretaría de Beneficencia.
El Secretario de Beneficencia . . .  , 16
Dos Escribientes................................  10

Casa provincial de Beneficencia.
El Secretario C ontador.................... 8
El Médico................................   9
El C irujano.........................................  8
El Profesor de Instrucción prim a

ria ......................................................  8
El C apellán .........................................  10
El A dm inistrador..............................  10
El cabo riel departam ento de hom 

bres .................................................... 8
El barbero .........................................  4
Cinco maestros de diferentes ofi

c ios  4 8
Ocho herm anas de la Consolación 

como sirvientas, cada una con 
5 r s .................................................... 40

Hospital provincial.
El Capellán del hospital...................  10
El Secretario contador...................... 8
El A dm inistrador...............................  8
El Contralor......................................... H
El prim er .Médico  .................. 12
El segundo id  ................................  41
El prim er C irujano.........................   9
El segundo id .................  6
El Farm acéutico................................  11
Tres practican tes..............................  45
Doce Hermanas de la Caridad al

respecto de 5 r s ............................. 60
Seis enferm eros................................. 30
Una cocinera.......................................  I
Una sirv ien ta .....................................  4
El po rte ro ......................................     2

Instituto provincial.
El Catedrático D irector.................... 50
Otro id .................................................. 26
Otro id .................................................. 39
Otro id .................................................  22
Otro id .................................................. 26
Otro i d .......................................   26
Otro id    4 6
Otro i d ................................................. 22
Otro id .......................................  26
Otro id .................................................. 22
Otro id ..................................................  15
Otro id ................................ c . . . . . . .  13
El Capellán.........................................  14
El Regente secretario ........................ 15
El Bibliotecario................................... 16
El Regente...........................................  12
El C onserje .........................................  10
Ei Bedel  ................................  8
Dos porteros........................................ 9
Dos mozos de limpieza...................... 7
Dos Auxiliares de secretaría  16
El cam arero........................................  2
El m ayordom o....................................  4

Vigilancia.
El Comisario de vigilancia pública. 22,22
Un Celador......................... 4 4,41
Otro id ...............................  41,11
Otro id .............................................................. 41,11
Los ocho vigilantes contribuyendo 

eada uno eon 6 rs. 8 cénts".. . . .  48,64

íRs. cent*.

Montes.
El Ingeniero Je fe . ............... i . . .  90
El Perito agrónom o..........................  30
El Guarda m ayor. . ¿ ¿ ¿ ¡ ¿ . <, „ . , . .  12
El G uarda-m ontes............................ 8

Correos.
El Administrador principal  33
El Oficial nláyór a  . . . . . . .  22
El Oficial p rim ero* ............... .. 16
El Oficial seg u n d o ......................... .. 13
Un Meritorio¿ . . . . . . . . . . .   ..........    9
Un Ay udan íe    . <. *. . i . . . .  9
Un ordenanza................................. a  5
El Administrador de las Estafetas

de A lb o c a c e r .. . ............................  11
El de (a de Alcalá. . . . . . . . . . . . . . .  11
El de la de B enicafló ., ¿ . 8
El de la de Lucena........................   11
El de la fie Morilla...........................  i 3
El de la de N ales............................  II
£1 de la de San Mateo.....................  11
El de la de Segorbe.......................... 4 3
El de la de Vi B arreal.......................  II
El de la de V inaroz.  ...................  11
El de-la de V iver..............................  II
El contratista de la conducción del 

correo á Mor ella............................  44
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer

tos.
Los Ingenieros de Caminos, Cana

les y Puertos, Ayudantes y de
más empleados de Obras públi - 
cas de esta provincia.................... 1.285

Loterías.
El Administrador principal  34
El subalterno de A lcalá.................... 5
El de Morella.......................................  2
El de Segorbe..................................... 2
El do Vinaroz......................................  # 8

Telégrafos.
El Subdirector Jefe p rinc ipal  30
El Oficial de Sección........................  19
O ro id..................................................  19
Telegrafista p rim ero ........................  16
Idem segundo.....................................  13
Idem ter«ero .......................................  II

Aduanas.
El Administrador de la Aduana de

B u rria n a .........................................  14
El Interventor de id ........................ 4 2
El Administrador de la Aduana do

Ben ¡ca r ió ......................................... 14
El Interventor de id ..........................  4 2
El Fiel de Aduanas de Cap y Corp. 1 4

Rentas estancadas.
El Administrador de Rentos estan

cadas de Vinaroz * 14
El Contador de la m ism a.................  11
Los estanqueros del distrito de Vi

naroz .................................................  4 ti
El Administrador de Rentas estan

cadas de M orella............................  20
Los estanqueros del distrito de Mo

r d í a ..................................................  119
El Administrador de Rentas estan 

cadas de Segorbe..........................  20
Los Estanqueros del distrito de Se

gorbe ................................................. i 5 4
Resguardo de Sales.

Un cabo de espum aros...........................  12
Siete dependientes al respecto de 8

reales cada u n o ...................   56
_______   6.038,1

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE fcUEKCA.

Sr. Gobernador y empleados délas 
oficinas interiores del Gobierno 
civil de esta provincia................ .. 1.919

Personal de Obras públicas.
D. Pedro S ie r ra ..  ............................. 66
D. Javier H uerta .................................  18
D. Juan José T rigueros.....................  28
D. Dionisio C arrillo.....................  20
D. Victoriano Presa............................  20
I). Juan Santa M aría............. *..........  16
D. Manuel García N ieto ....................  16
D. Lu is JMed iama re a ..........................  20
D. Feliciano M ediamarca.................  20
D. Rafaél Santa María........................ 13
D. Julián SaezD iez............................  13
I). Juan Ramón P ascual.................... 13
D. Francisco G arc ía ..........................  4 3
D. José P ascu a l..................................  13
D. Manuel Saez.................................... 13
D. Ignacio P e re z .- . .  ^ ........................  13
I). Juan Antonio ¿Muñoz...................  4 3
D. Manuel López.................................  13
D. José María Vidal............................  13
D. Vicente José Yesntosa...................  13
D. José M ontes.. ...................    13
D. Juan José L afueiU e.....................  13
I). Andrés Jiménez S a linas.............  13
D. Pedro José López........................... 12
I). Vicente C e rv e ra . .................... 22
D. Santos López P e leg rin .................  16
D. Francisco L inares........................  16
D. Pedro José G alindo ....................... 13
1). Federico Salva...............................  11
D. Laureano C arre te ro ......................  10
D. Antonio G utiérrez......................... 14
D. José Llangostera............................  14
D. Esteban M ollera.............................  9
I). Clemente Telilla............................  14
D. Vicente S errano ............................. 9
I). Jerónim o M uñoz..........................  14
D. Mariano Lorente............................ 9
D. Mariano Cerezo.............................. 14
D. Hilario P ons.................................... 9

Personal det Montes.
D. Feliciano García y  García  46
D. Evaristo Sanaguo.........................  16,12
I). José Velaustegui.  ........................  16,12
D. Ignacio Sánchez A Jbarran   16,12
D. Escolástico de la S ie r ra ...............  11,11
D. Alonso López.................................  11,11
D. Juan Pié de Casas.......................... 41,11
í). Juan C isneros............................. ' .  11,11
D. Javier Falcon C íiu tero .................  11,11
D. Manuel Raba na L............................. 41,11
D. Antolin C arre te ro ........................  H ,H
I). Vicente Hernán Saiz .................... 11,11
D. Joaquín Lozano.#..........................  8,06

Rs. eénis.

D. Julián Monedero..........................   8,06
D. Francisco Rasos............................ 8,Oír
D. Pascual L osilla ........................... ..
D. J o s é R u íz .. .....................................  8,06
D. Simón López..................................  8,06
D. Casiano de la Iglesia.................... 8,06
D. Lúeas G alacho...............................  8,06
D. Domingo R ivera   8,0fc
D. Mariano Regadera.......................   8,06
D. Manuel Sánchez Escobar   8,06
D. Bonifacio García Morales  8,06
D. Celestino Vindel............................. 8.06
1). José Batallas...................................  8,06
D. José Morillas...................................  8,06
I). Martin Sánchez..............................  8,06
D. Ignacio (Martínez........................... 8,06
D. Miguel Rodríguez  .............  8,06
D. Basilio López................................... 8.06
D Pedro Pozuelo................................  8,06
D. Mariano R. G uevara  . . .  8,06

Personal de Beneficencia.
D. Antonio Fernandez M iranda .. . 14
D. Perfecto Santa Cruz.....................  10
D. Antonio Jim énez..........................* 7
D. Andrés L ópez................................  20
D. Doroteo García Izquierdo   11
D. Juan Ignac jo  G arcía......................  41
1). Juan Lucio Pradas.......................  8
D. Juan Vito H igueras........................ 3
D. Domingo S o r ia ............................... ^
D. Julián Mora ............................
D. Calixto R ub io .. .  .........................  ^

- 3.02 í,50
DEPOSITADO EN LA PRONUNCIA D E

GERONA.

(Continuación.)
limo. Sr. Obispo v el clero ó e  la

diócesis   4 5.021,84
La Sección de Fomento y Secre

toria de Instrucción pública de
la provincia....................................  -60

El Juzgado de prim era instancia de 
P u ieccrdá ........................................

  4 5.431,84
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE

«RA N A D A .

(Continuación.)
Audiencia territorial.

Sr. D. Francisco Amorós y López,
Regente............................................  200

Sr. D. Antonio Esponera , Presi
dente.................................................  180

Sr. D. Casimiro Huerta Murillo,
idem..................................................  4 60

Sr. D. José Jiménez Mascaros, id. . 160
Sr. D. Joaquín Bravo M urillo, Ma

gistrado ...........................................  160
Sr. D. Luis Ortiz de Lanzagorta id. 120
Sr. D. Pedro Jiménez H errera, id.. 120
Sr D. Antonio Romero Giner, id.. 120
Sr. I). José Lersundi, id ...................  120
Sr. D. José R ipoli, id   ...........  120
Sr. D. Roque Lillo, id ...................... 120
Sr. I). Juan Bautista Enriquez, id . . 120
Sr. 1). Francisco Martínez Mora,

id em ......................................  114
Sr. D. José Balonio M aestre, i d . . .  114
Sr. D. Rafaél Gay, id ........................  120
Sr. D. Pedro Bretón Ariza , id   120
Sr. D. Manuel Riobóo . i d ................. 120
Sr. D. Lope Sánchez de las Matas,

Secretario de G obierno.............. 120
1). José Aldecoa y Yillasante, Vice

secretario .........................................  60
1 L). Juan  Pedro A barrategui, Rela

tor ..................................................... 60
D. Pedro Mirasol, id .......................... 60
D. José Cotta, id ..................................  60
1). José Ortega , id..............................  60
D. Antonio Constans , id .................. 60
D. Juan Bautista Mirasol..................  60
D. Policarpo Santistéban Morales,

Escribano de Cámara.................. 60
D. Damian S e rran o , id .................... 60
D. José Peña Bartur, id ....................  60
D. Pedro Delgado, id ........................ 60
D. Rafael Santos, id ..........................  60
D. Rafaél Romero, id.........................  60
I). José Linde, Oficial de Regencia. 20
I). Francisco Jonati, Oficial de Se

c re ta r ía . . . ........................................  16
D. Luis Ortiz de Lanzagorta, id .. .  16
1). Francisco Rivera, id.....................  14
D. Eduardo N avarro, id ................... 14
D. Fernando P rados, id....................  6
D. Manuel Navarro, id .......... 5
D. José Cañas , id ................................  5
D. Antonio Montes , id......................  4
D. Enrique Enciso . Oficial del A r

chivo.................................................  19
D. Leopoldo Pabon , Auxiliar del

mismo.................................    8
Número de P rocuradores...............  200
D. Manuel Pabon, portero m ayor.. 19
D. Rafaél Campos, po rte ro .  10
1). Francisco Rivera, id .....................  10
I). Francisco Cañas, id......................  10
D. Francisco León , id......................  10
D. Juan Juristo , id ........................... 10
1). Agustín M artínez, id...................  10
D. José Diaz Marolo , alguacil  6
D. Agustín Salvago............................  6
D. Antonio N avarro ..........................   6
D. Antonio A rroyo ...........................  6
D. Miguel Rodríguez..........................  6
D. José A rroyo...........................      6

| *   3.610

I) OPOSITA DO EN LA PROVINCIA DE TO 
LEDO.

(Continuación.)

D. Diego Nicolás Fainpil..................  50
El Ingeniero y demás empleados

de .Montes de la provincia   600
Los empleados de la sección del 

Cuerpo de Telégrafos de la misma. 482 
El Juez de prim era instancia de

O rgaz................................................  169
_______    1.292

Total.......................  53.495,04
Suscrito an terio rm ente. . . . . . . .  3.114.102.58

Sam a ....................  3.167.597,50

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 5!.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta e x t r a c to  de las relaciones e x a m in a d a s  • y  ap robadas  p o r  es ta  Dirección g e n e ra l , rep  res en ta t iw  
del cap ita l  nom inal qne ha resu ltado  á fa v o r  de las corporaciones y  establecimientos que se expresen  
p o r  ven tos  de su s  bienes e jecu tadas  desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten & 
la de, la D euda pública p a r a  que em ita  á su  fa vo r  inscripciones in lras fer ib les  con r en ta  del 3 p o r  100, 
á tenor  de lo d is p u e s to  en el a r t .  8 .# de la ley de 1 de A b r i l  de  1859.

Nú mere 

de óidon.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capitaj 
nominal de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE JUNIO DE 1859.

6530 Sevilla.................... Casa do Expósitos de Sevilla por la
hijuela de Ecija”........... ..................... 569,64 18.983 l 'U *

6511 Idem ....................... Idem id. id. id. de U trera................... 872,20 29.073,32 39,46
6 >3 2 Idem....................... Idem provincial de Expósitos de S e

villa por la Casa cen tral................. 4.894,76 163.158,32 291.06

MES DE ENERO DE 1860.

6533 Coruña. . . Hospicio de M adrid.............................. 871,36 29.145,31 389,13

MES DE FEBRERO.

653 i Coruña................... Obra pia de la Audiencia de la Co-
ruña ...................................................... 180.83 6.627,66 fS.t 8

( 53 a Idem ....................... Hospicio de M adrid............. ................. 177,90 5.930* "(1,96
6536 Idem....................... Colegio de huérfanas de S an tiago .. . 275,7 2 9.180,66 412,Ü
6537 Id e m ...................... Hospital de San Roque de Santiago. 179,96 5.998,66 72,06
6 538 Idem....................... Presos pobres de la cárcel de la (Po

ru ñ a ...................................................... 134,80 4.493,33 50,8*
6539 Idem........ .............. Gran hospital de Santiago.................. 1.217,93
65 Í0 G ran ad a ............... Hospital de San Juan de Dios de Gra 40.597,64 r» .v *

nada..................................................... 2.171,94 72.49* 7 3 7,94
6544 Idem....................... Establecimiento de G uadix............... :>,K7 95.67 1,09
6542 Idem.......... Hospital del Refugio de G ranada,. . 54».,03 18.220,66 298,t7



^limero

de

¿rden.

Provincias 

de que proceden.

Renta Capital  nominal  
líquida anual , 

Corporaciones y establecimientos.  que producían
los bienes.  inscripciones.

Intereses 

del  semestre 

c or r i tnt e .

0513 G r a n a d a ...................... E s t a b l ec imi en t o  de N i g u e G s .............. „ 225 , 62 7 . 32 0 , 6 7 85 , 62
65 i * I d e m .............. ............... Hospi tal  de la P u e b l a  de  Don F a -

d r i q u e .............................................................. 7 5 4 , 52 2 3 . 1 3 0 , 6 6 257 , 68
(v) 1" ’ I d e m ............................. í d em de Montef r í o ......................................... 27,71 92 3 , 66 9 76
t>5 *6 I d e m ............................. I d e m  de Sa nt a  Ana de M o t r i l .............. 58 , 36 1. 945,33 !22 80
ú á í j Guada l a j a r a ............. i d e m  de Be r l an gá  de D ue r o ................... 994, 44 33 . 148 2 5 5 / 4

MES DE MARZO.

6 a ÍN Go r u ñ a ........... Hospicio de M a d r i d ...................................... 7 1 \ .77 21 . 0 4 2 , 3 3 20  i .05
65 í 9 I d e m ............................. Hospital  de S a n  R o q u e  de S a n t i ag o . (6  V3 6 2 5 . 612 237 , 87
6850 I d e m . . ......................... G r a n  hospital  de S a n t i a g o ...................... 1 4 0 5 , 4 9 80 . !  82.37 099 , 86
6531 I d e m ............................. Hospital  de Car idad de la C o r u ñ a . . . 477 , 25 15. 908,32 1 5 7 , SO
6552 G r a n a d a .................. * Ide m de S a n  J u a n  de Dios de  G r a 

n a d a ............................................................... * 1 . 421 , 4 ! 47 . 380 , 33 449, 79

MES DE ABRIL.

6351 G o r u ñ a .................. Hospital  de  Ca r i d a d de N e d a ................ 35,31 1.177 8 70
6-354 I d e m ............................. Obr a  pía de Ant onáo Al var ez  de Cas*

t r o . ...................... .............................. .. ............. «7.0-2 567 , 33 3, 3!
0355 Idem........................ G r an  hospi tal  d e  S a n t i a g o ...................... 577/18 9 . 245 , 97 53, 78
6556 G uada l a j a r a ............ Hospital  de S a n  jftíateo de S i g ú c n z a . 495,30 16.510 1 1 2,96
6557 L o g r o ñ o ................ I de m de Nue s t r a  S e ñ o r a  de la P i e 

dad y  Refugio,  de  N a j e r a ................... 81 , 86 2.7 28, 66 1 í / 0

MSB DE MAYO.

6-358 C o r u ñ a ........................ Hospital  de, N e d a ........................................... 117.91 3.9 30/13 13.38
638!) Idem.  ........................ G r a n  h ospi t a l  de S a n t i a g o ...................... 202,31 6 . 713 . 66 2 1 0 |
6560 G e r on a .  ................... Hospital  d e  L l e r s .......................................... 209 , 42 6.817/14 2 0 / 1

MES DE JUNIO.

G-8 6 ! Cor  u ñ a ............. G r a n  hospi tal  de S a n t i a g o ...................... 702, 01 2 3 . 100 , 32  ‘ 6,17
6562 I d e m .............  ........... O b r a  pia de D. An t on i o Al var ez  de.

•Castro............................................................... 182 , 60 6 . 680 , 66 4,07

MES I)E SETIEMBRE.

6dó3 ................... .. ■Junta m u n i c i pa l  de U t r e r a ...................... 10. 798,23 359. 9  4:  , 66 2. 826 , 50

MES DE OCTUBRE.

6564 C ó r d o b a . . . . . . . . . Hospital  dé Al c a l á  la R e a l , p r o v i n 
cia de J a é n  ................................................. 6 6 0 / 8 2 2 . 02 9 , 3 3 133, 09

6565 I d e m .............................. B e ne f i ce nc i a  de  la vi l la de S a nt a
E l l a ..................................................................... 57 , 93 1. 932,66 1 1,36

6566 I d e m ............................. Caudal  de Expósi tos  de C ó r d o b a ____ 9 28,73 30 . 95  ‘ ,33 171/77
6567 I d e m............................. Hospi tal  de S a n  J u a n  de Dios de L u 

c e l ia .................................................................... 5 . 59 7  . 66 186 . 588 , 65 1. 036,08
6068 I d e m ............................. Casa-cuna ds  P r i e g o ..................................... 76 , 80 2. 560 18,8 4
6569 I d e m ............................. Obr a  pia de Varas  del  P a l i o ,  e n  B u -

¡ a l anc e .............................................................. 205 , 3  4 6 . 8 6  G 32 3 5 / 6
6570 S e v i l l a ......................... J u n t a  mu n i c i p a l  de U t r e r a ...................... 410, 17 13. 672,32 83, 81

MES DE NOVIEMBRE.

6571 C ó r d o b a...................... Hospital  de Car idad de P r i eg o ............. 2 6 5 , 67 8 . 855 , 66 28 , 75
657 i I de m .............................. Vil la de H o r n a c h u e l o s .............................. 6 0 2 , 53 2 0 . 086 6 3,'5 6
6573 I d e m ............................. B e ne f i c e nc i a  de la vi l la de Al modó-

v a r ...................................................................... 138 , 13 4 .(O) 5 1 1 ,93
687 i I d e m ............................. I d e m id. de V a l s e q ui l l o ........................... 32,4 4 LOS 1,33 2, 80
6575 J a c a .............. ............... Hospic io de m u j e r e s  de J a é n ................. 179, 3 2 5 977 , 33 22, 59

MES DE F ÑERO DE 1 8 6 ! .

657 6 A l m e r í a ...................... Ob r a  pia de Doña María Oueve do
A l m e r í a ........................................................... 12,27 409 5.31

6577 J a é n ........................... .. Hospital  de la S a n t a  Miser icordia  de
J a é n .................................................................... 4 22,69 t 4 . 039.63 1 S 2.70

6578 I d e m ............................. Hospic io de m uj e r e s  de J a é n  .............. 642,1 5 2  1.10 Los 279 , 6  í
6579 I d e m . ........................... I de m de h o m b r e s  de J a é n . . . . . . . . . 4 1 2 , U 13.7 47,99 1 s 0.7 8

MES DE FEBRERO.

6580 J a é n ................ Hospi tal  de la Sa n t a  Miser icordia  de
J a é n .................................................................... 64 , 90 2. 163 , 32 21, 79

6551 I d e m ............................. Be ne f i ce nc i a  de B ae za ................................. 469/23 15.641
63S2 L é r i da .......................... Hospi tal  de S a n  Lor e n zo  de M o - 181,17

r u ñ y ............................  ................................. 8A»3 287 , 66 3.45
6583 I d e m ............................. B e ne f i ce nc i a  del  Milagro de B i n c r . . 8 . 0 1  5,61 267.1 56,99 3. 140 , 3  1
6 8 i L o g r o ñ o ............. Hospital  de S a nt o  D omi ngo  ,.................. 17.3,4 7 5 . 732 , 32 6 G‘ 3

MES DE MARZO.

6585 J a c a  ...................... 1.5*29.92 41 . 339 , 63 387,1 9
6 X86 I d e m ............................. 37 . 92 1 . 2  A 1 2 , 1 0
6887 L é r i d a ......................... Hospital  de S o l s o n a ...................................... ! . !  2395, 37 . 154 . 99 3 6 3,45
6588 I d e m ............................. 131 , 97 4. 399 36,51

MES DE ABRIL.

6589 J a é n ........... ............... ... Be ne f i ce nc i a  de  Navas  de S a n  J u a n . 31 0,3 8 7 . 6 2 5 , 3 3 51,71
6590 I d e m ............................ , I dem de B a e z a ...................................  . . . . 575 , 69 LA 123 1 2 0 , 2  1

MES DE MAYO.

6591 A l m e r í a . ................... . Obra  pia de Doña Marí a Oueve do
A l m e r í a ............................................................ 100 . 87 3. 302 , 84 8/66

659 2 J a c ú .............................. Hospicio de m uj e r e s  de J a é n ................ 700/29 23 8 í 9 1 10,30
6595 I d e m ............... : . . ,  , Hospital  de la S a n t a  Miser i cordi a  de

J a é n .................................................................... 3 10,54 10. 551 . 52 41, 73
659 i I d e m ................. B e ne f i ce nc i a  de Alcalá la R e a l ............ 2 . i i 6 , 1 1 81 . 537 271, 11
6595 L é r i d a ........................., Casa- mi ser i cor di a  de C u e v e r a .............. 115, 31 3 . 814 , 33 1 8.95
6 595 I d e m .......................... . Hospital  de Cei  v e r a ..................................... 128,13 4.271 2  ¡/O

MES DE J U M O .

6597 J a é n . . . . . . . . . . . . . Hospital  de la S a nt a  Miser icordia  de
J a é n .................................................................... 298 , 87 9 . 9 5 ? , 33 4,50

6398 I d e m .......................... Hospicio de m uj e r e s  de J a é n ................ 2 6 3 / 1 8. 767 21 . 25
6399 L é r i d a ............ .. . . . Casa de Miser icordia  de C e r v e r a . . . . 2 0 0 / 0 6 . 673 , 33 9.32

MES DE JULIO.

6 0 OO J a c n . ........................ . Be n e f i ce n c i a  de A l eá nd o t e ........... .. 161,69 o . 389 , 66 69, 43

MES DE AGOSTO.

6601 J a é n . ... ................... . Hospicio de h o m b r e s  de J a é n .............. 178, 47 55)19 6 2,59
660 2 I d e m .......................... Be iu í i cenc  a de Aleaudel ©...................... 4 0 4,7 5 13. 491,04 1 4 / 7 0
66 03 Log r oñ o  ............... Hospital  de I g e a . . . .  ; .............................. 63 , 39 2  113 26, 57

MES DE SETIEMBRE.
*

690 4 J a é n ........................... . Benef i cenc i a  de A l c a u d c t e . ................... 14 i , I 2 4.803,99 44 , 86

MI S DE O C TU B R E .

6605 J a c ú ........................... . F u nd a c i ón  del  Sr .  C á r d e n a s .................. 35 , 22 1.174 7 , 33
6606 I d e m .......................... . Bene f i ce nc i a  de B a e z a ............................... 90 , 19 5. 206 , 33 17, 92
6M>7 I d e m .......................... I de m de U b e d a ............................................... 2  49.75 8.3 25 6 0 , 2 1
6608 I d e m ......................... Hospital  de la S an t a  Miser icordia  de

J a é n ................................................................... - 1 .55 7 11 , 66 3/68
<609 I d e m ......................... Hospic io de mu j e r e s  de J a é n ................ '204,94 6 . 831 , 33 49 , 97
6610 I d e m ....................... ... .  Hospital  de S a n  J u a n  de Dios de Bu -

ja la. neo ............................................................. 2  í 2 / 5 8 . 078. 32 48.33
6611 I d e m ....................... . .  Be ne f i ce nc i a  de A l c a u d c t e . .................. 1 18,29 4 . 912,99 2*  .90
66- 12 L o g r o ñ o  ............ 11 ospi t a 1 de G a 1 va r r  u 1 i ........... ................... i  87,2 0 9. 573 , 32 57 . 33

MES D E  NO VIEM B R E.

<613 J a é n  ...................... . .  Be ne f i ce nc i a  de Alcalá la R e a ! .......... .. 103,13 3 . 137 , 66 9,32
6 b 1 i I d e m ....................... . .  Hospital  de S a n  J u a n  de Dios de Btt-

j a l a n c e .............................................................. 1.017,  i 7 32 . 9 1 5 , 6 5 125. 37

MES DE DI CI EM BRE .

6615 J a é n ........................ . . Be ne f i ce nc i a  de Córdoba , fundac i ón
del  Sr .  C á r d e n a s ....................................... 491 , 33 16. 478,  Vi 14,39

6 6 1 6 I d e m ........................ Casa de Maternidad v Hospicio de
m uj e r e s  de J a é n ........................................ 3 í 1.56 1 1. 385,33 2  ; .52

6617 I d e m ........................ . .  B e ne f i c e nc i a  de Al e á n d o t e ...................... 67, 02 2.234 3,30
661 8 I d e m _____ . . I dem de Alcalá la Real  ........................... 3 75 , 02 12. 500,66 13, 36

MES DE J l  LIO DE i 8 6  2.

6619 B u r e o s .............. . Hospital  de Ba r r a nt e s  de Bú r gos  . . 2 . 865 , 70 95. 52  3,5 2 1 . 276,38
6 6 2 0 M e i n ........................ Idem de S a n  J u a n  de i d ........................... 1.506.13 50.21 4,33 734 , 64
6621 I d e m ...................... . .  I de m de Yi l l af ranca Montes  de Oca . . 43 , 84 1.4 23 '21,36

MES DE S E T I E M B R E .

6622 B l imo s  ................ , . .  Hospital  de Sa n t a  María del Campo. . ‘24, 98 832 , 60 6,77
6 6 2 : } I d e m .......... .. , . .  Be ne f i ce nc i a  de Padi l la  de Ar r i ba . .  . 33 , 16 1. 115,33 10, 45
0624 I d e m . , , , , ............ . .  Obr a  pia para huér f an as  fundada por

I). An dr és  Madrazo en  Espinosa  de
los Monteros .  .............................................. 61 , 39 2 . 016 , 35 20 , 18

66  23• I d e m ............... .. . . .  H osp i c i o (i o B ú r g o s ...................................... 185,0 4 6 . 1  68 53/23
6626> I d e m . , ................ . . .  Hospital  de la Con ce pc ión  de Cast ro-

ge r i z ................................................................ .. 176, 09 5. 869 , 66 54 , 03

MES DE  D IC IE M B R E .

66271 Búrgos  .............. . . .  Hospital  de F r í a s ................  . . . . . . . . . . 462 , 99 15 . 433 25 , 87

MES DE ABR IL DE 4 86.3.

. 6623 \7d!adolid.  . . . Hospic io provi nc i a l  de Ya l ladol id . . . . 79 , 13 2 . 647 , 68 18,06
60  2 f) I de m..................... Ide m id. id. de id.......................................... 552 18.10' ) 10 2,83

6630 I d e m ............... .. . . .  Hospital  de R i o s e c o ...................................... 25 . 73 8 5 7 / 8 5,4 2

Numero 
de 

Oí den.

Provinci?s 

de que proceden.
Corporaciones y eHablocimierUos. c

Han la 
líquida anea!
p¡!‘ pri *(11 ¡<■ jan

'os biera1?.

Lapi(.'íi ronrnG 

do las 

inscripciones.

i útero/ s 

del rOuioGro 

con ionio.

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE  A BR IL  DE 1 860.

66  i i 

6632

C o r u ñ a . . ...................

I d e m ............. ..

Escuela  pia de de San  Vicente  de ia
B a ñ a ..................................................................

I de m de S a n  Ti r so  de Coronado.  , . ,

MES DE  M A Y O .

/•TU) 6 .6  !i 
7 . 390 , 62

41,7 2 
41,78

GO’ 3 Goi u ñ a . , . ................. Es cue l a  p i a ' ele S a n  Tñ/o de C o r o 
n a d o .........................................................

MES DE JUNIO.

/  ' 0 213 a.7 0

663 4

6635
6636

C o r u ñ a . ......................

I d e m .............................
I d e m . ...........................

I ns t r u cc i ón  públ i ca  inferior  del  C o 
legio de Vi ve r o ..........................................

Es cuel a  pia de C a m a r i n a s .......................
i de m de S a n  Vi ce nt e  de B a ñ a .............

MES DE OCTUB RE.

1 0 0 ,0 *
’ ;U »,(,

o . 7a .  a.' u

T (,7 
2.1 9

0,67

6 637

663<8
6639

6640

C ó r d o b a .....................

I d e m.............................
I d e m .............................

I d e m .............................

Obr a  pia del  beat er í o  en los P e d r o 
c h e s ........................................... .. .....................

Co ’egio de educan das de P r i e g o . . . .  
F u nd a c i ó n  de las I/c u e l as  pías por 

I). (H1 Al e j andr o  de Vida en Cabra.  
I n s t r u c c i ón  públ i ca  de B u j a l a n c e . . .

MES DE JUMO DE 1 86  ! .

63.4 i 
1 /vi i ,7 o

5.5 ■:> 1.6 3 
8 j

v i s o / ;  •’ 

6 Li  58. 55

1 i 1.721
i C 6 / 6 6

i i  y o
4<)9,68

636 . 55  
l 4,22-

6641 L o g r o ñ o ...................... Es cue l a  de Y i l l amediuna ..................

MES DE A BR IL  D E  1863,

9 2,7 2 3 O T q ó h 1,5 2

66  4 2 Ya l la d o l id . . . . . . .  Es cue l a  de Ol ivares  de D u e r o ..............
Madrid 23 de S e t i e m b r e  de 1 8 6 3 —  .Martínez.

7,57 25 - / 1 4 1 , 88

Dirección genera! de la Deuda pública.

D E P A R T A M E N T O  BE EM ISION , T E N E D U R ÍA  D E L  G RAN  L IB R ©  D E  

LA DI REC CIO N G E N E R A L  D E  LA D E U D A  P U B L I C A . —  Estado d e
¡l)x de la  Deuda público  que han  Ingresado en
l,i re fer ida  Dirección con an ter io r id ad  al año  de  1 8 5 0 ,  
rn\¡a quem a  . que h a b r á  de verificarse caí e l  pa t io  de la, 
m ism a  el din 20 del achual según lo a cordado  por  la Ju n -

t f, se anum  i a al pública  p a ra  su remoa miento.

Número IMPORTE,
de las i) <) í* i ¡ ¡) lo i i i. ■; en* n‘ i: n*n —

re!a< ion-s y mt U> c’o que preceden.  Reales vellón.

100 1.0.20 cer t i f i cac i on e s  de. Deuda
sin 11 t erés  e n i i * ida en  
vi r tud (leí Real  (. lúcrelo 
de 8 do Marzo de 1 8 2 8 .  13 . 007.371, 41

10!  1.136 i de m id. i d .............................. 2 5 . 2 3 9 . 3 0 8 , 82
102 i . 060 i dem id. i d . ..................   3 7 . 4 8 3 . 9 9 8 , 4 8
103 1.041 í dem id. i d .............................. 2 7 . 2 1 0 . 3 0 5 , 56
10 4 1.208 ideai  id. i d    . . .  38 . 06 5 . 2 8 9 , 46

5 5 . 780  i 42 . 206  273, 73

I; ¡ mor í an  lo? r/loridos c i nc o  mil  sotec i cnto?  o c he nt a  

( l u c i mi e n t o s  la s u ma  de c i ent o  c ua r e n t a  v dos mi l l on e s  
dosc ientos  seis  mi l  dosc i ent os  set enta  y t res  rea les  c o n  
set enta  y t res c é n t i mos .

Madrid 16 de O c t u b r e  de 1 803 — El  Je fe  del  D e p a r t a 
ment o ,  E s t e b a n  M í r a l o - . - - G o n f o r m e — Hl Co nt a d o r  gene
ral  , P. S. ,  .!. Nicolás  de la 3 i o n e d a . = V . # B. °=>E1 Dir ec t or  

genera l  , P. S. ,  Ciudad.

D e p a r t a m e n t o  de L i q u i d a c i ó n  de l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

E stado d e m o s t r a t i v o  d e  l o s  e x p e d i e n t e s  d e  c r é d i t o s  p r o c e d e n t e s  d e  a t r a s o s  d e l  m a t e r i a l  d e !  T e s o r o  q u e  h a n  s i d o  a p r o b a d o s  p o r  l a  J u n t a  d e  
la D e u d a  p ú b l i c a  e n  e l  m e s  d e  S e t i e m b r e  ú l t i m o ,  l os  c u a l e s  d e b e n  s a t i s f a c e r s e  e n b i l l e t e s  d e l  T e s o r o  d e  la  c l a s e  y c o n  l o s  intereses 
q u e  á c o n t i n u a c i ó n  so e x p r e s a n ;

Numere 
de los 

expedíanlos.

FEC

del acuerdo de la Junta

;h a

de la expedición 
del mandamiento

Número
de

estas.
NOMBRES DE LOS IN TER ES ADO S. Procedencia dcDrúdito.

Clase en que deben satisfacerse 
y fecha tiende que han do re/r los 

i ni eres es.

SU IMPORTE 
EN

lis. vn. Cinis.

593

1.92.3
2.013
2.013
2.013
5.013
2.013

17 Agosto 1860 y 2 
Agosto 1861...........

I

1 .* S e t i e m b r e  1863. .
21 E n e r o  1862..........
Idem id . . .  ...................
í dem i d ...........................
Idem i d ...........................
Idem : d ..........................

2 S e t i e m b r e  1363.

9 id. id..........................
11 id. id ..........................
Idem i d ..........................
í d e m i d ..........................
Idem i d ..........................
í d em i d ..........................

1.512

1.513
1.514 
1.51 ó
1.516
1.517
1.518

D. Ant oni o  Mart ínez  ................  ................

El A y u n t ami e n t o  de H ú m e l o s ...................
D. J u a n  V i c a r i o ....................................................
O. Ignacio  O r t e g a ...............................................
D. Hilario P o r r a s ................ .............................
D. Ant oni o  M o r a l .....................................
D. Angel  Morad................................................

Bi l letes y c u p o n e s  del 
T e s o r o ...................................

S u m i n i s t r o s .............................
Cabal los  r e qu i s a d o s ...........
I d e m ............................................
í d e m ............................................
í d e m . .........................................
I d e m ............................................ í

Xo  p r e f er en t e  con i nt er eses  desde
1.° de Ene r o  do LS52..........................

Idem ic!. desde I.® de Ju l io  de 1851.
Idem i d ...............................................................
ídem i d ........................... ..................................

Idem id...............................................................
Idem i d ...............................................................

1.262,25 
1.619,42 

150 t
b40
320
330
400

1.673

1.763
2.017
1.240
1.925

1.9)2

11 S e t i e m b r e  1863. .

15 id. i d ......................
1 1 id. i d ......................
13 id. i d ........................
I.* id. i d ........................

‘ Idem i d ...........................

! 6 id ..... ...........................

Idem i d .......... ..............
21 id. i d ..........................
28 id. i d ..........................

))

1.519

1.520
1.521 
1.52 2

)>

»

D. Gr egor i o  Ro za l em y h e r e d e r os  de 
L) Boni fac io  G o n z á l e z ................................

D. Antonio Eugeni o  de T e r a n ...................;
L). R a mó n  M a r q u e / ....................... i
Herederos  de 1). F r an c i sc o  R o d i i ’m/
D. Ignacio  \ e n t u r a ................ ...........................■

El Ay u n h u n i e i ó o  de .Arcos de Medina.

j
Mej oras  en una casa que j  

per t enec i ó  á los padres  i

Ré d i to s  de c e ns o s ................
L i b r a nzas del T e s o r o ..........
/ u m i n i s t i ’o s ...............................¡
P a g o s  i n d e b i d o s  p o r  de - i 

r o c h a s  de h i p o t e c a s .  , . ¡ 
S u m i n i s t r o s ...................... ..  . . '

ídem i d ................... ...................................

Idem i o .............................. ................................

M Mil - m i n t e r e s e s  i d ................... ..............
ídem con i nt eve ?e?  i d .................................

4.057 
54.959,09 

4 47.000 
20.231

13.945,86
4.577,65

T o t a l ............  . . . . . . . 2 49 792,27ii

NOTAS. 1.a Ll i mpor t e  do los m a n d a mi e nt os  de pago núm.  1. 5 !  2 y ! . 5 ¡  4 al 1.51 ■; ha  ngura- io ya cu !<.«-• cGa«!o> de los meses  de los acuerdo- ,  re spec t i vos  e n t r e  loa p e n d i e n 
tes de exp end i c i on .  Advi r t i endose  que  en el p r i me r o  de d i ch o -  ma n d a m i e n t o s  está incluida Ft s u m a  da 330 rs.  une fué r e conoc ida  á 1). J osé  Fos iu en 17 de 
Agosto de 1 8 6 0 .

2.a Los c rédi t os  q u e  f iguran sin h a b er s e  expedi do m a n d a m i e n t o  de n a c o ,  a u n q u e  a n r oba dos  por la J u nt a  , es en razón á no h a b e r s e  present ado los i nt er esados  á  
r e c o g e r l o s ,  ó  fal tarles a l gún requisi to.

Madi' id 12 de O c tu b re  de LsO-L— Ll Jefe del  D e p a r t a m e n t o , Angel  F.  de l l era  lia. “ VA [h0---;/ Direch>r ‘. ame r a ! .  Lasco! !  i.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos.
Casas de Moneda y Minas.

Con arreado á la aut or izaeion concedi da  á esta D i r e c 
c ión í iener. i l  por  Real  orden de 13 de Abr i l  úl t imo , lia 
resuc i to  q u e  el día 25 de N o v i e mb r e  pr ó x i mo ,  á la una 
de la tarde,  se c e l e b re  subas t a  publ i ca  s i m u l t á n e a  en  esta 
corte ,  B mc e l o n a ,  Málaga y Sevi l l a  para la venta  de i * .S ■ '*0 
ar r ob a s  de c obr e ,  punt o  de aleac iones ,  m ar c a  c or on a ,  
producido en  las mi na s  de R i o l i n to ,  q u e  se calc-ula 
habr á  exi s t entes  en a l m a c e ne s  de las mi nas  del  Instado en 
Sevi l la  en l i n d e  d i ch o  mes,  ba j o  el prec i o  m í n i mo  a d m i 
sible que  tenga á b i en  l i jar  el Exorno.  S r  Mini s t ro de Ha
c i enda en pi iego c er r a do  para a br i r l o  e n  el  acto de ia 
subas t a  de esta c or l e ,  y  con  s u j e c i ó n  al pl iego de c o n d i 
c i ones  publ i cado en la G a c e t a  oficial  de 27 de Abri l  ú l t i 
mo  v }iuUtin oficial  de  7 de Mayo.

La l ianza pre vi a  c o n  ar r egl o  á la c o nd i c i ón  6 .a del  
pl iego ser á  de 158. 000 rs.  en me t á l i c o  para  la total idad,  
y de 1 0 . 0 0 0  r s  para  cada 1 . 0 0 0  a r r o b a s ,  ó sus  e q u i v a l e n 
tes en  efectos  públ i cos  en la f or ma q u e  e x p r e s a  dicha 
c ondi c i ón .

La admi s i ón  de los pl iegos t e nd r á  l ugar  hasta  la m u  y 
media  , hor a  en q u e  se pr o c e d e r á  á su a pe r t u r a  y l ec t u 
r a , v si á la mi sma  no se h ub i e r e  presentado n i n gu n a ,  se 
dará* el  ac to  por  te r mi nado .

El  model o  de propos i c i ón  es el q ue  s igue :
( (Enterado del  pl iego de c o n d i c i on e s  publ i cado en la 

G a c e t a  de 27 de Abr i l  ú l t imo y Boletín oficial  de 7 de 
M a y o  y del  a n u n c i o  i nsert o  e n  la de O c t u b r e  p r ó x i mo  
pa s a d o ;  el  q u e  s u s c r i be  c o m p r a  al G o b i e r n o  a r 
robas  de c o b r e  po r  el precio  d e ......................rs.  cada una,

( F e c ha ,  f i rma y domici lio. ' ;

N o t a . El  pego lo h a r é  en  la Te s or e r í a  d e  »
La (pie se a n u n c i a  ai públ i co  para su c on o c i mi e n t o .
Madrid 16 de O c tu b re  de I 8 é 3 . = d rd Di r e c t or  ge ne r a l ,  

J os é  Ge n e r .

D irección de la Caja genera! de Depósitos.

Habi éndose  ex t r aviado  u n a  c a r t a * de  pago de un d e 
pósi to á plazo fi jo de  más  de n u e v e  m es e s ,  expedida en 
12 de F e b r e r o  de este ano y a sc e n d e n t e  á 5 . 500  rs.  va . ,  
c u v o  r e sg u a r d ó se  hal la señal ado c o n  los n ú m e r o s  81.551 
de/entrada v í 2.253 de r e g i s t r o ,  se p r e vi ene  á la p e r so n a  
en c u y o  poder  se hal l e  la  p r e s e nt e  en esta Caja generad,  
establecida en el edi f i cio del  Mini s t er io  de H a c i en d a :  en  
el  c on c ep t o  de que  o - t án t omadas  todas las pr e ca u c i one s  
necesar i as  para cinc no  se e n t r e g u e  el  depósi to s ino al l e 
gí t imo dueño,  que d an do  inut i l izada y de n i n gú n  va l or  ni  
efecto t r a s c ur r i d o s  que  sean 60 dins,  c o nt ado s  desde la 
pu bl i cac ión  de este a n u n c i o  s in h abe r l a  presentado.

Madrid 19 de Oc tu b r e  de 1863 — El  Di r ec t or  ge ne ra l .  
Antonio de E c h e n i q u c .

Dirección general de Loterías.

S o l i d a  de los pueblos  y A dministraciones donde  han cab i
do los 20 prem ios  m ayores  de los 2 . 520 que com pren de  
el sorteo de crie d ia .

PR EM IO S.
NÚM ERO S. Ps. fs.  ADMINISTRACIONES.

21 . 307  <8.000 Málaga.
46. 883 4 . 0 0 0  Madrid.
13 82 3  LOGO igualada.
29 . 56  4 1 .*>00 Zaragoza.
13 . 672 LOOO Valencia .
39 . 424  1 . 0 0 0  Cádiz.
13 . 108  1 . 0 0 0  Burgos .
49 . 396  1 . 0 0 0  Zaragoza.
46.2 20  1 . 0 0 0  J e r e z  de la Fr o nt er a .
3 1 . 905  1 . 0 0 0  Madrid.
26 . 978  50 0  I dem.
•>1.164 390  Gr anada.
22 . 203  50 0  Sa l ama nc a .
14. 188 500  Madrid.
2 6 . 950  500  Idem.
27 . 618  50 0  Bar ce l ona .
37 . 230  50 0  S a n  F e r n a n d o .
39 . 407  500  Cádiz.
11.161 50 0  Val enc i a .
21 . 92 7  600  Madrid.

E n  los sor t eos  c e l ebr ados  en este dia con  a n o g l o  á 1<> 
dispuesto en Real  orden de 19 de F e b r e r o  d x 1 8 6  2 p a r a  la 
ad j udic ac i ón  del  pr e mi o  de í . 5 0 0  rs.  c onc e d i do  á las h u é r 
fanas de m i l i t a r e s , Mi l ic ianos Nac i ona l es  y p a t r i ot as ,  y

los c i n c o  de 500  cada uno asignado» á ias donc e l l as  del 
Hospicio y Golegio de la Faz de esta c o r t e ,  l ian sal ido 
agr aciadas  las s i gu i e n t es :

H u ér fan a ,
Dona La I*--'! J m i e n e z ,  luja de D. O-um.n*. jo . Gandan (le. 

ia Mil icia Nacional  de Andt i j ar ,  m ue r t o  en  el c a m p o  del 
h o no r .

Doncellas,
J e r ó n i m a  Pnbici  de Froi lau . Golegio de la Paz.
María Ga l ba n  y Má? de An umi o.  Hospicio.
Marina Vicenta de Paul  do Bernai  do,  Golegio de ia Paz.
Petr oni l a  Sabi na  de R e m i g i o ,  id.
Angela Pascual  y Rodr í guez  de Angel  , Hospicio.
.Madrid 18 de O c t u b r e  de 1 í>03.-—T\ V.,  J a c i nt o  .Mar

tínez.

Prospecto del sorteo  que se ha  de c e leb rar  el d ia  30 de Oc
tubre de i 863.

Const ar á  de 3 6 . 0 0 0  bi l letes  al prec i o  de 20 0  rs. ,  dis
t r i b u y é n d o s e  2 25. 000 ps.  en 1 . 609 p r e mi o s  de la m a n e 
ra s i guient e  :

PR EM IO S.  PES O S F U E R T E S .

1 d e .......................................................  25 . 000
1 d e ...................................................................  1 0 . 0 0 0
1 d e ........................................................  5 . 000
6 da 2 . 0 0 0 .................................................  1 2.000

30 de i . 0 0 9 ........................................  30 . 600
6 1 da 5 6 0 ...................   30 . 000

1. 500 de 7 5 ......................................... 112 . 500

1.000 2 : 5 . 0 0 0

Los bl i lHe> es t ar án  divididos en d é c i m o - ,  que se e x 
pe n d e r á n  á 2 > rs.  cada  uno en h ?  A d mi ni s t r a c i o n e s  de 
la Renta.

Al dia siguiente,  de c e l e b ra r s e  el sor t eo se da r án  a\ 
i públ i co  l istas de los n ú m e r o s  q u e  c ons i ga n  pre mio ,  úni- 
1 co d o c u m e n t o  por  el q ue  se e f ec t ua r á n  los pagos ,  según 

lo pr e ve n i do  en  el  ar l .  28 de la i ns t r u c c i ó n  vigente ;  d e 
bi endo r e c l a m a rs e  c on  e x h i b i c i ó n  de ios bi l l e tes ,  c o n f o r 
me á lo es t abl ec i do  en el í 2. Los p r e ñó o s  se pa ga r á n  en 
las A d mi ni s t r a c i on e s  en q ue  se vendan los bi l letes  c on  la 
punt ual i dad q u e  Hume acredi t ada  la Renía .

T e r m i n a d o  el sor t eo se ve r i f i cará  ot ro  en la f or ma 
pr e veni da  por  Real  or d e n  de 19 de F e b r e r o  de ioGé para 
a d j ud i c a r  los pr e mios  conc e d i dos  á las h ué r f an as  de m i 
l i taros y patr iotas  m u e r to s  en c amp a n a ,  y á las doncel las  
acogidas  en el Hospicio y Golegio de la Paz de esta cor le ,  
cun o r esul tado se a nu n c i ar a  de b i d a me n t e .  =■ P. V. .  J a 
c int o Mai tinez.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n  m i l i t a r .

X o  h ab i e nd o  causado efecto por  falta de Ür ba d or e s  la 
p r i me r a  subas ta  int entada / l i m i t á n e a m e n t e  ant e  esta D i 
r e cc i ón  y  la I nt en de n c i a  de E x t r e m a d u r a  el dia 15 del  
c o r r i en t e  para a d q u i r i r  6 . 682 qui nt a l es  c as te l l anos  de 
trigo en la Fac tor ía  de provi s i ones  de Badajoz ; 839 en la 
de F a c e r o s :  6 15 en  la do J e r ez  de los Gabal leros  . v 959  
en la de OI i venza , se c onv oca  á s eg unda  l i c i t a c i ón ,  la 
cual  se c e l eb r a r á  en ios est rados de a m b a s  c i tadas  d e 
pe n de nc i as  id 31 del  presente  mes  , á la una de la tarde,  
con su j ec i ón  a las bases  y c o n d i c i on e s  d f l  a n u n c i o  para 
la p r i m e r a  subas ta  , fecha 25 de S e t i e m b r e  ú l t i m o ,  i n 
ser to  en ia G aceta de 28 del m i s m o ,  y ba jo los prec i os  
l ími tes  q u e  se p u bl i c a r á n  oport unamente ' .

Madrid L.i de Oc tu b r e  de i Ñ 5 g : - X ) e  úrden de S.  Ib.  
el I n t en  l ente  S e c r e t a r io  , José  María de ^miza nos.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d

S ecre tar ia .— Xcg ciada  2 . 6

S e  halla vacant e  por  i ncompat ibi l idad del que  la s e r 
via la plaza de S e c r e t a r io  (leí A y u nt a m i e n t o  do  Gr i ñ ó n  
dotada con el sueldo an ua l  de 1.569 rs. ,  pagados de lo; 
fondos  muni c i pal es .

Los a spi rant e s  que  á la cual idad de ma y o r e s  de 21 
años  r e ú n a n  la necesar i a  aptitud , di r ig i rán sus s o l i c i t u
des c o m p e t e n t e m e n t e  d o c ume nt a d a s  al Alca lde  Pres iden 
te de aquel la  Municipal idad , d e nt r o  del  t é r m i n o  de ui 
m e s .  q ue  e mpe zar á  á c on t ar s e  desde el dia q ue  se publ i  
q u e  por  te rcera  vez el pre sent e  a n u n c i o  en este periódica 
of i c i a l :  en la i nt e l i genc i a  de (pie será  prefer ido el  a s p i 
rante  que  re úna las c i rc un s t a nc ia s  p r e v e n i da s  en ('1 Rea 
de ‘reto de 19 d ' Octubre,  do 18 Mí.

Madrd fü de O c t u b r e  de 1 8 0 3 . - -El  Conde de F z n / e l a
5 -  í 4— 2

A d m i n i s t r a c i ó n  principal  
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la p r o v i n c i a  de Madrid.

I gn or á n dos e  qui én  sea el du e ño  del so l ar  si to en  esta 
c o r t e  y su cal le  de Han Her mene gi l do  , señal ado c o n  el 
n úm.  . ant iguo,  90 n ue v o  de la manzana  3 Gb por  el  p r e 
sentí '  se avisa á las 'personas que  se c roan  c on  d e r e c h o  á  

é l ,  pura (|iio en  el preci so t é r mi n o  de 15 dias e x p on g a n  
a n t e  esta Ad mi ni s t r a c i ón  y negoc i ado de m o s i r e n c o s  lo 
(pío es t i me n  c o n v en i e n t e  en opos i c i ón  al  e x p e d i en t e  de 
d e n u nc i a  hecha  en el c onc e pt o  indicado.

Madr id.  10 de O c t u b r e  de i 8 6 3. W f  o más  Mojados.
_  _  5S"!3— 2

Intendencia militar de Castilla la Nueva.

Dispuesta po r  la S uper i or idad la c o m p r a  de 500  c a p o 
tes de paño para conv a l ec i e nt e s  de hospi tales  mi l i tares ,  y 
de b i e nd o  ver i f i carse  por  públ i ca  l i c i t ac ión c on  ar r egl o  á 
las f órmulas  establecidas-,  se advi er t e  al p ú b l i c o ,  q ue  la 
subas t a  al efecto s er á  s i mul tá n e a  en  esta capi tal  j  B a r c e 
lona,  c e l ebr á n do s e  cu las r e spec t i vas  I n t e n de n c i a s  de e j é r 
ci to,  á la una de la larde del  dia 16 de N o vi e mb r e  p r ó x i 
mo,  c on  las formal idades  q ue  señala  la i ns t r u cc i ón  de 3 de 
J u ni o  de i 852 y medi ant e  las c ond i c i on e s  q u e  se p r e s c r i 
ben  en el pl iego q ue  á co n t i nu a c i ón  se inser í a ,  el  cual ,  con 
el  model o  del  ('apote,  se mani f es tar á  en las re fer idas  of ic i 
nas  á l o;  q u e  deseen t omar  parte  en  la l i c i t ac ión;  a d v i r 
t i endo á e / o s  (pie el precio  l ími te q u e  s.e s eña l a  á cad > 
una  de las c i tadas prendas ,  es el de 90 rs,  vil . ,  y  q ue  no 
s e r án  admi t idas  Gs  ofertas que e x c ed a n  de e / a  c a n t i d a d . 
las que  no es t én arr egladas  al f or mu l ar i o  q ue  t a m b i é n  se 
publ i ca ,  ni las q ue  no se pr e s en t en  a c o mp a ñ a d a s  d e  la 
car ta  de pago de 3 . 800 rs.  impuest os  en  met á l i co  ó papel  
del  Estado,  según las cot izac iones  oficiales,  e n  la Caj a de 
Depósi tos para t o ma r  par le  en la subas ta .

Madrid 13 de O c t u b r e  de 1,86 3 .— El Comi sar i o  de G u e r 
ra S e c r e t a r i o ,  Auge!  Gil  de Al ar con.

Pliego de condiciones ha j o  el cua l  se saca  á pú b l ica  su bas ta  
s im ultánea  en e.sU disi  rita m i l i ta r  y el de C a ta lu ñ a  la  
adqu is ic ión  de 500 capotes de p a n ) p a r a  el serv ic io  de  
hospitales en v irtud  de órden del E x :m o .  Sr.  Director  g e 
neral  de i Cuera  > en 30 de Set iem bre último.

Id El  paño será  de! don-ominado gris  celeste ,  el  forro 
de l ienzo y la cal idad de a mb os  g é n e r o s ;  h e c h u r a  de  los 
c apot as ,  di mens i ones ,  s r d me t a s  e n c a r n a d a s ,  v i vos  y b o 
tones  dor ados  iguales m  un todo al tipo q u e  ap r o b a d o  y 
sel lado se halla de mani f i es to  en las Se cr e t a r i a s  do a m 
bas I nt en d e n c i as  mi l i t ares .

i d  Los capol es  h a n  de es t ar  p e r f ec t a m e n t e  cosidos,  
s in piezas y co n s t ru i d o s  c on  es mer o .

3 A La ent r ega  de fas capotes  la ver i f i cará  el  c ont r a t i s -  
ía en el hospi tal  mi l i t ar  de la capi tal  del  di s t r i to  en el  
plazo de 36 d i ns , á c o n t a r  desde  aquel,  en q u e  s e  c o m u n i 
que  la a p r o b a c i ó n s u p e r i o r  á la pr opos i c i ón  acept ada  p >r

i  A F i de l  r e con oc i mi en t o ,  q u e  se ver i f i cará  á la e n t r e 
ga de los capoles ,  resulta, re a ir uno o a l gunos  fal tos  de di* 
'mansiones o de peor  cal idad que  el tipo e n  s u  pa ño  o 
Ibero , en su mal  cosido ó c on  c ua l qui er a  ot r a  f a l l a ,  sera 
desechado en e! acto y el c ont ra t i s t a  obl igado á  sus t i t u i r  
el n úm e r o  de los .que fueren con  ot ros  (pie r e ú n a n  las 
c ond i c i one s  exigidas . dándoselo  para el lo el  p l azo  m á x i 
ma  do 10 (lias.

53  La subas ta  tendrá  l ugar  en el dia , hora y  si t io s e 
ñalado en el a n u n c i o  . y c on  e n t e r a  s u j ec i ón  á l a  ley de 
c on t r a t a c i ó n  de ( ' feolos públ i c os  y r e g l a m e n t o s  vigentes .

6.a id precio  l ími te q u e  ha de re gi r  en  e s t a  s u b a : l a  
q ueda i rado en 90 rs.  m i . ñor cada capote .

7. a Rara Lomar part e  en esta subas ta  y c o m o  garant ía  
de la propinación que  se haga d e b er á n  los I j c i ta d o i v s  
a c omp a ñ a r  á eí la la car i a  de pago que  a cr e d i te  b a b e r  e n 
t regado en la Fa j a  do Depósi tos la cant i dad de J*.800 r e a 
les-vel lón , c u y o  d o c u me nt o  será devuel t o  e n  e l  ac to  de 
la subas ta  á los aut ores  do las propos ic i ones  q t i e  no  l u c 
r e n  aceptadas.

3 . a La car ta  (X pago de! que  pre sent ar a  la p r o p o s i c i ó n  
a d mi s i b l e  y q ue  fuese aceptada*,  q ue d a r á  e n  ] * oder  de la 
Ad mi ni s t r ac i ón  c o mo  garant ía de mi c o m p r o m i s o ; t e r m i 
nado el cual  v expidiéndosele  para el lo la c o m p e t e n t e  
cer t i f i cac ión do íiel entr ega ,  pre vi o  el r e conoc í  a l i e n t o  i n 
dicado . lo será devuel to.

9.a t e r m i n a d a  la ent rega de los 500 c a pot e s  admi t i dos  
c o m o  iguales al t ipo y expedida  la c e r t i f i c a c i ó n  q u e  se 
e x o r e s a  en la a n t e r i or  cond i c i ón  para a c r e d i t a r  dielv* 
c i r c un s t a nc i a ,  le será  l ibrado i n me di a t a me n t e  <ü asent i sta  
el tota i i mpor t o  de di chos  capotes .

10. Los gastes  de la es c r i t ur a  de r e mat e ,  s a s  c opi as  y 
c u a n t o ?  so or i g i n en  hasta la e nt r ega  de  los c a p o l e s  á la 
A d m i n i / r a c i o u  mi l i t ar ,  s e r á n  de c ue n t a  del  c on t r a t i s t a .



41. El contrato no causará efecto sin que recaiga la 
a p r*ob a ció n s u pe r i o r,

Madrid i I di Octubre de 1863.« Joaq u ín  Sánchez 
Maujon.

Mod do d c p rop os i c ion,
D. N. X . . . . ,  reciño de , enterado del aniinc-'o y

pliego de condiciones para la subasta do o 00 capotes de 
paño para convalecientes do hospitales militares se com
promete á facilitarlo según ti modelo y cláusulas estable
cidas al precio de rs. va. cada uno.

Y para que sea válida su proposición acompaña carta, 
de pago del depósito de 3.800 rs.

Fecha y Orina.)

C o n ta d u r ía  C en tra l de la  H ac ien d a  p ú b lica .
Los Sres. cesantes, jubilados y consionisías que tie

nen consignado el pago de sus lia be res en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia y esbulo para 
percibiría mensualidad respeet i va ai pro-ente mes , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficia! encarga
do del negociado de Ciases pasivas en los di as anteriores 
al en que se abra el pago, esn objeto deque no sufran 
retraso en el percibo de aquellosde dos a cuatro de. la 
tarde en los dias no feriados , la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el 'Párroco y YA B.* 
del Alcalde constitucional o inspector del distrito, ex
presando en ella el nombre del interesado, su apellido 
por padre y madre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanas, así como e! punto de la í ligresía 
donde habitan , según lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de’ 18 55, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este lia se les faci
litan oportunamente.

Madrid 19 de Octubre de 1 863. — José O'Donnell.
 - 3

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

La Junta ha acordado que el 'i9 del actual, á la una 
del d ia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la (pierna pública de documentos 
amortizados por pago de débitos, subastas y conversio
nes en el mes de Julio último: de las certiíicaciones de 
deuda sin interés ingresadas en este establecimiento con 
anterioridad al año de ¡850; de ios vales no consolidados 
que se hallaban depositados en el Archivo y de las lám i
nas en blanco de deuda negociable y no negociable que 
también existían en la indicada dependencia.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 19 de Octubre de !863.^hl Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=Y.° B.°= E! Presidente, ib 5.. Quiñones.

C a ja  de A h o rro s  de M a d r id .
Estado de las operaciones verificadas el domingo 18 de Oc

tubre de 1863.
im & R sso s .

Plazuela 
dé las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponerles.
Total
do

irnpv.nenies,

Sección 1 .a. . . . 27.02 9 166 74
K
J)

340
2 14 
566 
oS 6

3 2 i

2.a. , . .  
3.a___

i 4.17 6 
33.900

2 4 i
5 6 6

4 a 3 o.7o ó 586 6

Plazuela de San 
Millan, núm. i 1.

Sección 5.a 18.616

(8.581

317

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a, . . . :vi-i 6 320

Totales. . 141.239 | L2U9 84 ■ 2.385

R E m T E G R O S .

Plazuela 
de las Descalza*.

Rs. vn.
> ú n • e r o 

<it por 
saldo.

Idem 

d cuenfa.
1 5! al 

número de 
pagos.

Sección 1.a......... 189.271,88 85 28 113

El Director óle semana , MarquA- d 6órf;

• G o b ie rno  de la  p ro v in c ia  de Sa lam an ca.
Se halla vacante la phz t do Arquitecto provincial, 

dotada con 1 <3.000 rs. anuales . p ‘.gados nim.analmente de 
los fondos provinciales.

Losyyqnranlcm dirhyr m sus solicitudes documentadas 
á este Gobierno de provincia en el término de un mes, á 
contar desde la inserción do este anuncio en t i Gaceta v 
Boletín oficial, de conformidad a lo nrevenido en el ar
tículo 13 del Mead decreto de ir  de DÍrmmbro de 1858.

Salamanca 13 de O-dubre de -I GTL— lue.n Cu iróstomo 
de Pereda. 5 ¿00

Gobierno de la  provincia de Navarra.
Debiendo finalizaren 3 de En?*ro de i8$í la subasta 

que para la impresión de este Bolsín so verifico en 7 de 
Agosto de 1861 , he determinado se anuncio nueva por 
término de dos años, que darán principio á correr desde 
aquella fecha hasta igual del año de 1866, para las oír o 
de la mañana del dia 1 i de Noviembre próximo, balo las 
condiciones que se dirán en el siguiente pliego.

Pamplona 18 de Setiembre de 1863. — Gregorio Pes
quera. '5130
Pliego de condiciones A >¡m se ha de sujetar la publi-ciohn 

del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de 
esta provincia.
1.a El rematante -quedara obligado á publicar el Bale- 

Un oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiemno de 
dos años, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y los de los a r 

riendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al ra
mo de Bienes nacionales, por lo que se refiere á ventos, 
no insertando en él otros anuncios que los relativos al ob
jeto á (pie se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales (pie se le remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa, y reponiendo á su co la los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudicnclo usar otro que 
el de tina o mano, con exclusión dei continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello y 
do igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas do la Comisión principal de Ventas.

Va Va tipo do la letra que so emplee en la impresión 
será del grado 10, do ojo pequeño.

oA El editor insertará ios anuncios en id Boletín den
tro de las *' i- horas de la entrega de los or¡gi'-aie.% 110 re
trasando este importante servicio por moti\o ni pie- 
texto alguno.

6.' El número de ejemplares (pío lia señalado el Co
misionado prineipdde Ventas como necesario para la 
debida publicidad, y ha de tirar el editor al precio de 
contrata, será el de 350, de los cuales ha de remitir de su 
cuenta uno á cada Ayuntamiento de la provincia, pueblos 
de consideración y demás dependencias dei Estado que 
se le designarán por una lisia.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualesquiera de 
las condiciones anteriores, quedará 'por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, ajuicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sumasen metálico ó en emotivo de la Deuda pública con
signados en garanda de las obligaciones de aquel, que
dando á saho su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por la vía cu n t c n e i os m a d m i n i s t ra l i y a; en 
la inteligencia de que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquier falta de lo estipulado, se 
exigirá por la v í a  de apremio y  procedimiento adminis
trativo de que habla el urt, 1 t de ¡a ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y U re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

*.a La lianza ó garantía de que Irada la condición an
terior conestirá en i.000 rs. en metálico ó la equivalente 
en papel de la Deuda consolidada o diferida á precio de 
cotización el dia siguiente al de la subasta, o acciones de 
carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como lie!(ador en la subasta han 
do consignarse p reo i sai non te ¿50 rs. vn. en metálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tando con el cor respondí sute resguardo , que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin se aprueba el remate por la 

' Direccmn general y lleno el adjudicatario la condición 
i que precede.
* 10. No se admitirá postura que exceda de 36 cents, el
■ pliego de impresión. En el caso de que solo se imprimió-
■ ra dguna vez medio pliego, so abonará la mitad del pre- 
: ció por cada ejemplar.
\ 11. Las proposiciones se h man en pliegos cerrados
í con sujeción al modelo que se inserta á continuación,
: acompañando el documento ¡que acredite la consignación 
; dei depósito p .ra licitar. Encoco requisito no serán ad- 
; íiiitidm.
¿ Be recibirán proposiciones por una hora más de la 
1 en que principie el rema.te: trascurrida se dará lectura
* á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor
* al que suscriba la más ventajosa, consultando inmediata- 
‘ mentí' ios Gobernadores á la Dirección, la adjudicación 
} (le la contrata á favor de aquel , á ihi de que haciéndolo

esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación su- 
perior co: respondiente si no hubiese inconveniente al
gún'), y ; in la cual no tendrá efecto.

1¿. En el caso de que resulten dos ó más proposicio- 
; nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores,
¡ segunda licitación oral por espacio de media hora, adju- 
; dieáíidose el remato al mqjor postor.
\ 13. El pago del precio en que se haga la adjudicación
' se verificará por la Tesorería de Hacienda publica de la 
j provincia en ios términos que previene la lleal orden de 
i 1 1 de Febrero de í 861.

1 L La subiste tendrá efecto cu la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Goberna
dor, en el dia y hora, señalados, con asistencia del Admi- 

í lustrador principal de Propiedades y Derechos del Esta- 
j da. Comisionado principal do Ventas de Bienes naciona- 
¡ les y Promotor fiscal de Hacienda pública.
1 15. El contratista del Boletín de Vi tifas podrá expon-
f derle ni publico ó admitir suscriciones en beneficio suyo 
] al precio que le convenga.
j !b. La publmacion del Boletín de Ventas no ímpedi- 
| rá se anuncien también las subastas de las fincas en la 
\ Gaceta de jíadcio o en los Boletines oficiales de las pro- 
\ viñetas, siempre que se considere con;eniente. 
j 17. Los derechos de >ubasta, escritura y tomo de ra- 
j zon -serán de cuenta del contratista > Mijetándosc este, en 
1 el caso que lahose al cfcgamiento de aquella, á lo que 
f previene el art. 5A dei Mea! decreto de 37 de Febrero do 
I 1863, relativa á la celebración do toda clase de confra- 
f tos par.; servicios públicos.

M( Ado &> proposición.
D. N. N    vecino de. . enteiv.do del anuncio

publicado con locha de...........de........ y de las condicio
nes y requisitos que so establecen para la 'publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compro
mete á tomarla á su carao con estricta sujeción á los 
expresados requintos y condiciones por el precio d e ... 
céntimos cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

Fecha y firma.)

G o b ie rn a  de la  p ro v in c ia  ds Logroño.
Aprobada por fio al orden do 16 de Julio último la 

edificación de tres casillas de abrigo para las parejas de 
la Guardia c iv il, situadas romeelivainento en el alto del 
puerto de Piqueras, en el del Serradero y entre Calahor
ra y Villar de Arnedo, en esta provincia , se anuncia su 
subasta, que tendrá lugar en el Gobierno de la misma, 
dentro del término de ¿0 días, contados desde el en que 
aparezca inserto el pre-ente en la Gaceta d e  Madrid y 
Boletín ofin-ial. El presupuesto do has obras asciende en 
total á la cantidad de 19,585 rs. 60 cents, ó sean 6.507 rs.

92 cents, por la casilla de Piqueras, igual cantidad por la 
del Serradero, y 6.869 rs. 76 cents, por la de entre Ca
lahorra y Villar de Arnedo.

El pliego de condiciones facultativas y econémicas se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, y 
los que deseen interesarse en el remate podrán concur
rir á las doce de la mañana del dia señalado, teniendo 
entendido que para ser licitador se necesita acompañar 
carta de pago que acredite haber hecho el depósito del 5 
por 100 del importe del presupuesto, amp'iándolo des
pués ai 10 por lüO de la cifra del remate aquel á quien se 
adjudique.

Logroño 29 de Setiembre de 1863.« F é lix  María Tro
vado. 4935

Autorizado el Ayuntamiento de la v i i 1 a de Nieva de 
Cameros, en esta provincia . para el aprovechamiento de 
las aguas de las fuentes tituladas La Lechosa, La Olacha y 
Ova ía Mina, he señalado el dia 15 de Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias para la conducción de 
dichas aguas y construcción de una fuente , cuyo presu
puesto asciende á 1 20.685 rs. 63 cents.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos 
por ia instrucción de 13 de Marzo da 1852 en este Go
bierno de provincia y en las Gasas Gonsis'oriales de di
cha villa de Nieva, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento de los que dessen tomar par
te en ia licitación, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

í.as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
con entera sujeción al modelo que á continuación se in
serta, 110 admitiéndose postura que no esté arreglada á él, 
que exceda de la cantidad presupuestada, ó que no vaya 
acompañada del documento que acredite, haberse con
signado previamente en la Caja sucursal de esta provin
cia, como garantía para tomar parteen la subasta, el 1 
por 100 del importe de dicho presupuesto.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Logroño 10 de Octubre de 1863.=E1 Gobernador, Fé
lix María Ira  va do. 5139

Modelo de proposición.
D. N. N ., reciño de...................  enterado del anuncio

publicado con fecha.......................y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de una fuente para abastecer de 
aguas á la villa de Nieva de Cameros, tomándolas de los 
manantiales de la Lechosa , La Olacha y Ova la Mina , se 
compromete á tomar ó su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y con liciones , por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, expresando en letra 
la cantidad por la que se compromete el pr qionente á la 
ejecución de las obras.}

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Soria.
Habiéndose suspendido la subasta del Boletín oficial 

de esta provincia para el año próximo, que debia tener 
lugar el día 1.° de Noviembre inmediato, lo hago públi
co por medio de este periódico á los efectos consi
guientes.

Soria 13 de Octubre de 18G3.«Manuel Saenz Diente.
5202

G o b ie rn o  de la provincia de Segovia.
Habiéndose comprometido los actuales editores del 

Boletín oficial de esta provincia á continuar publicando 
dicho periódico durante el primor semestre del año pró
ximo venidero á fin de ajustar su duración al ejercicio 
del nuevo año económico para los efectos de la contabi
lidad provincial, he acordado, de conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de 6 del que rige , suspender 
la subasta del mismo, anulándose el anuncio que se pu
blicó en la G a c et a  correspondiente al dia 10 del actual.

Lo que se anuncia al público para que llegue á cono
cimiento de aquellos que pudiesen estar interesados en 
esta subasta.

Segovia 1i de Octubre de 186?.« Jo sé  de Lafuente 
Alcántara. 5:201

Alcaldía constitucional de Albacete.
D. Pedro Nolasco Pérez, Teniente primero Alcalde ac

cidental de esta ciudad.
Hace saber que por acuerdo del Ayuntamiento de la 

misma aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, 
se proveerá en esta capital la plaza de Arquitecto muni
cipal con sujeción á las condiciones siguientes:

IA Corresponde al Arquitecto municipal titular es
tudiar y formar los proyectos de obras de nueva cons
trucción , los de reparación y demolición que le encar
gue el Ayuntamiento ó el Alcalde en todo ¡o relativo á 
construcciones urbanas y rurales, sin distinción de nin
gún género, dentro del distrito municipal.

2A Formará los planos, memorias y presupuestos 
para todas estas obras y los piegos de condiciones b¡jo 
las cuales hayan de sacarse á subasta pública ó ejecu
tarse por Administración en los casos en que así'deba 
hacerse con arreglo á las disposiciones vigentes.

3.a Ejecutará las operaciones de alineación, medi
ción y tasación que le encargue el Ayuntamiento ó el 
Alcalde, y con especialidad las relativas" á edificios que 
hayan de reedificarse , cuando de eilos sea necesario to
mar alguna, parte para vía pública ú obligar á los dueños 
á que 1 a ocupen.

4.a Será de su cargóla dirección é inspección de todas 
las obras municipales, ya se ejecuten por Administra
ción, ya por contrata, y 1a vigilancia délas que hagan 
los particulares con licencia préviade la Autoridad, á fm

, de que cumplan lo que en la concesión se les ordene.
5A Evacuará los informes facultativos que se le pidan 

por el Ayuntamiento ó por el Alcaldp
6A Procurará ia conservación y reparación de todos 

los edificios del común , poniéndose de acuerdo con la 
comisión de ornato.

7A Vigilará sobre el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes acerca de policía urbana y ornato público; ha
ciéndolo también sobre el estado de toda clase de edifica
ciones cuando amenacen ruina ó reclamen reparación, 
denunciando las faltas que notare.

8.a El desempeño del cargo de Arquitecto titular de

esta ciudad es incompatible con el de cualquier otro 
empleo del Estado, de la provincia ó de empresas parti
culares.

9.a El Arquitecto titular levantará los planos parcia
les de la ciudad cuando sean necesarios para elevar á la 
aprobación de la Superioridad los proyectos de nuevas 
alineaciones en las calles; rectificará en su caso el gene
ral de población , y hará también el de alineaciones , cu
yo trabajo ejecutará sin levantar mano, cuando no se lo 
impidan otras atenciones preferentes del servicio.

10. El Arquitecto recibirá por todos sus derechos el 
sueldo anual de 8 .O0O rs., que se le satisfarán con cargo 
al capítulo 1 .°, art. 1 .° del presupueste.

11. Para gastos de su oficina se consignarán anual
mente 3.000 rs. en el art. 2 A del referido capítulo , cu
ya cantidad es la aprobada en presupuesto que ha de 
regir en el año económico de 1863 á 1864.

í 2. La dirección de las obras particulares de que el 
Arquitecto se encargue, no podrá nunca entorpecer el 
despacho de los negocios que le confiera la Municipalidad 
por razón de su destino.

13. El Arquitecto 110 podrá ausentarse de la ciudad 
sin obtener préviamente licencia del Ayuntamiento.

14. El Arquitecto titular municipal estará sujeto á to
das las disposiciones del reglamento de 14 de Marzo de 
1860 y Real decreto de IA de Diciembre de i 858 en cuan
to le sean aplicables y 110 se opongan ni modifiquen las 
anteriores prevenciones.

15. Para ser admisibles las solicitudes que presenten 
los aspirantes, acompañarán á ellas copias autorizadas de 
sus títulos, y certificaciones de su conducta y méritos en 
la carrera.

Los aspirantes á dicha plaza remitirán sus solicitudes 
á mi Autoridad en el preciso término de un mes, á con
tar desde el dia en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando á ellas los documentos 
á que se refiere la condición 15.

Albace'e 9 de Octubre de 1863 — Pedro Nolasco Pe- 
rez.=*Por su mandado, Francisco Rodríguez. 51 21

Alcaldía constitucional de Fuente de 
San Estéban.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de Fuen
te de San Estéban con la dotación de 500 rs. anuales pa
gados por trimestres vencidos de fondos municipales por 
la asistencia do las familias de 25 vecinos pobres y los 
enfermos conducidos de justicia en justicia , y como 135 
fanegas de trigo que podrá reunir de igual número de ve
cinos regularmente acomodados, todo bajo el pliego de 
condiciones que se halla en la Secretaría del Municipio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Ayuntamien
to, francas, en el término de un mes, contado desde lo 
inserción de este anuncio en la G a c et a  y Boletín oficial.

Fuente de San Estéban 10 de Setiembre de 186?.=**El 
Alcaide , Nicolás Moreno. 5259

Intendencia de Marina del departamento  
de Cartagena.

Debiéndose verificar en esta capital de departamento 
ejercicios de oposición con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 33 del reglamento del Luerpo administrativo de 
la Armada de 17 de Junio de 1863 para proveer cinco 
plazas de meritorios del mismo que resultan en ella va
cantes, se anuncia al público que los indicados ejercicios 
han de tener lugar en la Intervención de Marina de la 
propia capital, dando principio el dia 26 del actual Octu
bre, á las doce de la mañana , ante la Junta de califica
ción que el mismo artículo determina , y con sujeción á 
los artículos del propio reglamento.

Cartagena 16 de Octubre de 1863.=C. I. 1., José de 
Leste. "  5253

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los a vitos que en e! Juzgado de primera instancia del d is

trito de! Hospicio do oda capital y  Escribanía del número de 
D. Cip* i a no Martínez sigue D. Joaquín Blanco González por si 
y como Director ds !a Saciedad da Crédito Tesoro do Madrid 
contra D José Joaquín R ivó, residente que fue en la ciudad de 
Gerona y se dice lo es actualmente en efia corte, sobre pago de 
1.1 áS rs. vn., na dictado e) siguiente

Auto.— Por presentado< los ej implares que se acompañan de 
U ü a ch ia  ofici.il y Diario de Avisos de esta corte, y por acusada 
la robo'aiia, se declara por contestado el traslado conferido á Don 
José Joaquín Rivó en providencia de 21 da-Agosto último, k quien 
se le haga saber esta en la misnn forma que el emplazamiento; y 
verificada, continúen los autos en su ausencia y  rebeldía, enten
diéndole las sucesivas diligencias con los estrados del Juzgad '.

E! Sr. D. José Muffiz A iaiz, Juez de primera instancia dei 
disti i lo del Hospicio, lo mandó en Madrid á de Octubre de 
1863 -"Mufsiz.— Cipriano Martínez.

Lo que se hace saber por medio de! presente al D. José Joa
quín ¡11 v ó , en atención á ignorarse su domicilio, Sf*gun y á los
e'ávtwS acAJidados.

M idi id 17 do Octubre de 15GL -C :p;Uno Mar thez. 5262

D. Andrés León .Martin. Juez de primera instancia de e>ta 
ciudad de Falencia.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en 9 del 
actual en los autos de concurso voluntario de bienes de D. Ma
nuel Uuiz Roldan, propietario y vecino que íué de esta capital y 
que penden en este Juzgado, se convoca á sus acreedores á 
junta general par& el eximen del crédito de 394 497 rs. 25 mrs. 
reclamado por D. Josc M. dd Acebo y hermano, del comercio de 
Santón 1er, que quedó pendiente en la junta arderior, y sobro 
cuya suspensión se Imn seguido autos; halr.endo-c señalado para 
la celebración de la junta acordada, el dia 13 de Noviembre 
próximo venidero, y hora de las once de su mañana, en la Sala 
audiencia despacho de este Juzgado, sito en la casa iiúm. 9 de 
h  calle de San Juan de esta ciudad.

V para conocimiento de los acreedores se pub’ica c>ta con
vocatoria y citación, conforme dispone la ley.

Falencia 13 de Octubre de 1863. =  Andrés León Martin.
&263

D. José Jorge de G oya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Angel

Allende, residente en la América del Sur y pueblo del Azul, ^  
la República de Buenos-Aires, para que comparezca en la Sala 
audiencia de esto Juzgado, en el término de tres meses, contad,,s 
desde la inserción de esto edicto en la Gaceta de Madrid, á 
deque preste la oportuna declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra él, su padre D. Miguel y Servando Panch^ 
estoy instruyendo sobre haber servido este ultimo con el nom, 
bre do Angel A llende, en los tercios que esta provincia de Viz
caya suministró al Gobierno de S. M. para la última guerra coq 
el Imperio de Marruecos, pues si se presentare se le administra, 
rá justicia; apercibido con que de ne hacerlo le parará el perjup 
ció que haya lugar.

Dado en Bilbao ú 23 de Setiembre de 1S63. -Jo-é Jorge 
G oya.— Por mandado de S. S„ Pedro de Goicoechea. 4874

D. Jtsé  Jorge de G oya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á I),l{1 
José Hoz, de ignorado paradero, pero que se dice haber viviq.j 
en esta villa, titulándose agente de negocios, para que comparo*, 
ca en L  Sa'n audiencia de este Juzgado, en ol término de nuevo 
dia?, contados desde la inserción de este edicto en la G accta de 
Madrid, á fin de que presto ¡n oportuna declarad.¡n iüdaguiotld 
en la causa ci iminai que c-.mtra él estoy indruyeiidu por supo. 
neGe el delito de estafa de 17 p s., facilitando un pasapuite para 
Ultramar á D. Manud García Rar.on, bajo el supuesto nomin e 
Manuel Lope/, pues si se presentare se le administrará justada; 
apercibido con que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya
lugtr.

Dado en Bilbao á 24 de Setiembre de 1 363.=José Jorge de 
Goyn. — Por su man lado, Pedro de Goicoechea. -4S73

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M ADRID 20 DE OCTUBRE.

Anoche asistió la Corte de gran gala al régio coliseo, 
donde se cantó la Seniinvnis. La función se había luán, 
dado disponer por S. M. la Reina en obsequio de la Etin 
poratriz de los franceses , y el convite fue hecho en nonn 
bre de aquella augusta Señora.

Poco después de las nueve llegaron las Reales Persa - 
ñas al teatro; el centro del palco lo ocupó S. M. Imperial, 
entre la Reina y el Re y ; en los extremos se colocaron 
SS. A A. los Infantes D. Francisco y D. Sebastian y la 
Princesa Ana Mural. Detrás se hallaban todos los Jefes de 
Palacio y ia alta servidumbre de la Emperatriz.

El teatro ofrecía un aspecto magnífico y deslumbrador: 
en los palcos estaban los Ministros de la Corona , ios in
dividuos del (cuerpo Diplomático extranjero, las Autori
dades y los altos funcionarios de grande uniformo y mu- 

chas délas principales Señoras de la aristocracia ricá- 
mente ataviadas. Los que ocupaban las butacas iban tam
bién de uniforme ó de rigorosa etiqueta.

Cerca de las doce y media eran cuando terminó el 
espectáculo, retirándose entonces SS. MM. y A A. al Real 
Palacio.

Podemos dar algunos detalles curiosos acerca de ia 
ascensión aereostátiea do Mine. Poitevin, verificada el 
domingo último.— Después de atravesar la población á 
poca altura, merced á lo cual se ia pudo ver desde 
toda»; parles, el Mercurio se dirigió hacia Léganos, ele
vándose entonces unos 4.000 metros. Habiendo tarda
do cerca de una hora en la operación de soltar el gas 
que llenaba el globo, Mine. Poitevin descendió entre 
el pueblo referido y el de Alcorcon, cabiéndola la suerte 
de ser recogida por algunos cazadores que la conduje* 
ron en el ómnibus en que regresaban á la corte.

La célebre aereonauta ha quedado sumamente agrade
cida , no solo ád ich 's personas, sino á algunas gentes 
del c.atnpo que acudieron á ayudarla á doblar y recoger 
el globo. Los guardias civiles que las Autoridades do la 
capital habían apostado en diferentes puntos con objeto 
de auxiliar á Mine. Poitevin en su descenso, no tuvieron 
nada que hacer en vista de la manera cordial y sensata 
corno íué acogida.

Nos felicitamos de este espectáculo, que prueba mu
cho en favor de nuestra civilización , pues 110 son raros 
en ocasione? análogas en otros países actos de barháne 
verdadera 111 ente repugnant<*s.

Mine. Poitevin verificará su segunda ascención uno de 
los dias de la presente semana , y abriga la esperanza de 
que asista á ella S. M. la Emperatriz de ios franceses, hoy 
residente en Madrid..

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 

del Pardo.— Se contratad aprovechamiento de lacha- 
vasca que resulte de la corta de 4fi.a()() arrobas de leña 
de encina con destino al Real Palacio de Madrid.

Su único remate se celebrará en esta Administración 
el 23 del presente, á las doce del dia, bajo las condicio
nes del pliego que estará de manifiesto.

El Pardo 18 de Octubre de l863.=Cárlos Hidalgo.
5203

HAN LLEGADO CUATRO CUADROS MAGNIFICOS 
de la escuela sevillana, (entre los cuales hay uno firmado 
por ol justamente célebre Bartolomé Estéban Muriilo), al 
Hotel español, Jaeoinetrezo, 45, cuarto núm. 2 1 .

Se enseñan á los aficionados y amantes do las artes 
desde las doce de la mañana hasta las Ires de la tarde, y 
se admiten proposiciones para su cnajcnac.on con tal 
que correspondan á su mérito artístico.

LOS HIJOS DE D. MANUEL ¡BARROLA Y FERNAN- 
dez, inspector de Rentas que fué en la ciudad de Valen
cia , acudirán á casa de D. Roberto Kith, calle de Caíala* 
nes, núm. 7, en la ciudad de Sevilla , para enterarles de 
un asunto que les interesa. — t

SANTO  DEL D IA .

San Juan Cando, confesor, i¡ danta Irene, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia ue San Cayetano.

R EA L  O BSERVATO RIO  DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia i 9 de Oclvbrc de 1863^

HORAS.
Barómetro
reducido.vo
en niiície 

tros.

Tó.ü pora- 
t '.ira en 
grados 

Re'íUUiU r.

i i'cn-pera- j 
Ouraer.: r u- i 
¡os fter-U- | 
g r a (1 e * j

Jirscclcr. 
Joí tisnto.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m ., . 7 i 1.2.) 752 970 Aó............ DespqjA
9 ra ., . 7! 1,97 1(3°, 2 12°,8 N. F Idem.

12........ 71 i , 44 t 3°,9 17Vi ¡N. H....... Idem.
3 í . . . 710,43 1 5°,8 19° .7 dN. E  . . . . Idem.
6 i.. 710.59 ir .3 lo0,! :N. V....... Idem.
9 n . ., 7 lo,80 1080 1¿°,5 ::N. E . . . . Idem.
Temperatura máxima del dia,.... .. 17 \ .f r  2U,7 ~
Temperatura máxima a! sol.. . . . . . %T,\ ‘¡ 33N9
Temperatura mínima del d ía , . . . , 6',6 ¡ 853
Evaporación en las 24 hora*. V i milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección de opeiiacionesgeodésícas.—- O bs&rv aciones me

teorológicas del dia 19 de Octubre de 1663.

Altura 
baromé
trica á 0"

Tein • | 
¡•icratu- Dlrecescn Fuerza Esta de

EsUid 0 

úc la mar.
loca

lidades.
y al ni- 
te 1 dei 
m-ir en 
milíme
tros.

en
grados
cente
sima
les.

dei
Tiento.

deí
¡riento.

do,!
cielo.

Z«ir.a á las
9 mañ.1. 765,9 11,7 O N.Q. Brisa. DespejA . *

Bilbao id. 766,2 14,0 S. E.. . Idem. Idem.. . . Tranq.1
Ov.° id . . 76 6,2 12,4 N. N.E. Idem Idem... . f)

id.. 765,5 14.3 Idem.. (Ja lina ídem___ »
Búrgos id . 770,5 5.4 N. K . . Idem. Idem___ X)
Soria id . . 766,7 9,0 O. s.o. Idem. Idem .... »
SalamA id. 765, *> 8.0 Este . . Idem. Niebla...
Madrid id. 769.5 ii,> H.N.E ¡ Idem. Despej.0 . »
Albac. id. 769,9 10.6 E. S.F. Brisa. ídem., . . )>
Sevilla id . 766,6 18,0 15. X.E.; Idem. Idem... . s
S. F.“ á las
8 mañ.a. 76 4,0 19,3 U S . !•) Viento Gasi d.\ De 1c. va.

Gran álas
9 mañ.a. 757.0 13,2 Idem.. Gal í na Despej.0. a

Murcia id. 768,2 16,0 Oeste . Idem. Gási cub
Alie, id . . 767,5 13,2 "Este. . ídem. Ais. mibs En cal.*
Valen.1 id. 767,8 18,8 O. N.O. Brisa. Despej.*. »
Palma id.. 766,5 20,5 E.S. E. Idem. Ais. nubs Tranq.*
BarceL*id 766,6 18,0 N. N.E. Viento Gási d.° . Idem.

Brest á las 
8 mañ.1. 766,5 13,2

! f
S. 5.0. .Viento (i.°, 11a i si*

!
De leva.

Bayona id. 766,0 13,0 Este. . :Brisa. Do^pej.” . Bella.
O por lo á 

las 9 m.V 766,7 17,3 5. S. E. ídem. D." n.* h. ídem.
Lisboa id. 766,1 ! 3,5 N. E . .; Idem Nubla. ídem.
Marsella á. 

las 8 111.a. 767,1 i í , í Esto . , ídem. De.<¡>ej.*. En ( al.4
Ov.° 18 á 
las 9 man.1 767,6 i L6 Norte . Idem. Idem... . ))'
SanG id. id 766,3 15, í 5. S. O. Calina C.°. niobd )}
Op.° id. id 768,3 17.4 Su r... Brisa. „.°, iT i 11a Bella.
Lisd id. id. 7 67,1 17,3 N .N .E.1lidem. Ai. nube. ' Idem.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PAR iS.
Lí.NKAS r SILES RÁFICAS DE FRANCIA.

lisiado atmosférico en varios minios de Europa el día 14
de Octubre de 1 363 ú'■ las odi0 de la mañana..

\ILu'ójf: Tempera-\ ii.: - eü -ni-; lura en Dircr-.'iob ESTADO
LOCALIDADES. hu.etton p, r * ti 0 % dol¿ r  ¡ 11 remití.! - Y i ClUO. DEL PIELO.

aí y eñui •i 0 1 .ni ?. r,

Dunqucrque ¡ 754.7 n°.6 5. O . . Cubierto.
P a r G . 0 .- :1 73-3.6 U°,0 ;S . .. . Idem.
Bayona, 751,0 ! G°,‘) . 

19°, i 1
S. ¡i.. Idem.

Lyou.. 758,0 s. 0 .. Nublado.
Bruselas. 755,3 |1 1 3°.7 :s .s .o . Cubierto.
Pierna.......... » )} * » ))
fu r ia ........ 769,9 s upo N ....... Nublado.
Roma.................... 7 67.0 1-4°, 0 N....... Despejado.
Florencia.. . . . . . . 767,9 17*,5 i1 )) Nubes en el h.
San Pelersburgo.. 772,6 0°,í S. E. . Cubierto.
Consta ni inopia. .. )> » j1 » )>
eioehol mo. . . . . . . » » ¡5 » »
Copenhague . . . . . ; 760.7 1252 !Ca! ma. Cubierto.
Gremnvich . . . . . . ; 751,7 ; 1 G,6 S. O. Dcíqvqado.
Leipzig.. . .  , , . , . i 46U5 : 13 M S. E .. Nublado.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e M a d r id .

De los partes, remitidos en este día por l a in terven- 
cion de Arbitrios municipales, U  del mercado de gra
nos y nota de precios de árticohos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO C O? CAS íTEC TÁ ? F/fi EL IUA DE HOY.

2.517 fanegas de trigo.
4.65 4 arrobas de harina de id.

7 1 5 arrobas de carbón.
127 vacas, que componen 47.822 libras de peso.
677 carneros, que hacen 15,125 id, id.

P&SCIOS DH ARTÍCULOS AL POR MAYOR I  POR ME;NOü EN E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libia.
Idem de ternera, de 96 á 103 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra. >
Tocino añejo, de 86 á 90 rs.arroba,y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 116 á 123 rs. arroba, y de 46 á56 cuartos libra. 
Aceite , de 61 á 63 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 43 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y de 10 á 16 diarios 

libra.
Judías, de 2 4 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 1 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, do 14 á 13rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.* 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 61 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6¡ú rs. arroba y de 2 á 3 cuartos libra.

Trigo vendido............  656 fanegas.
Quedan por vender.. 193.

Precio máximo  52 */¿.
Idean mínimo. . . . . . .  46.
Idem m edio... . . . . . .  48,50.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Octubie de 1363, — El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 19 de Octubre de 1863 á las tres de la tarde.

PONEOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 1 00 consolidado,publicado,54-10; á 

plazo, 5 4-50 prima 50 c. fin próx. vok
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 49-85; á 

j niazo, 49-85 fin cor. v o l; 53*15 fin próx. vol.
Deuda amortizabie de primera clase, no publicado, 57 p. 

Idem id. de segunda id., publicado , 29. 30 y 30-50. 
ídem del personal, no publicado, 28-90 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 f/2 de interés anual, id., 50.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

*6 por 100 de interés anual, id., 95.
Acciones de carreteras,emisión de 1.° de Abril de 1850 

de á 4.000 rs., 6 por 10o anual, id., 100-50 d.
Idem de. ú 2.000 rs ., id., 101 (i 
Idem de I.® de Junio de 1S31 , de á 2.000 rs., idem, 

par.
ídem de 31 de Agosto de 185?, de á 2.000 rs., id., 99 p. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, deá 2.000 rs., id,, 100-50 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 
99-50.

Idem de Obras públicas de 1*# de Julio de 1858, idem, 
99-70.

Id 'm provinciales de Madrid , 8 por 100 anual, idem, 
107 d.

Idem del Cana) de Isabel II, de á 1.000 rs., $ por 100 
anual , id., 112 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98-75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 221 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar"del Rey á Santander, con Ínteres de 6 por 100 
reembolsables por sorteos , á 1 37 ^  por 1 00, id., 110 d.

Idem id ., 2.a serie, 3 por 100 interés anual, id., 52.
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar

ragona , id., 85 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

dAMBIOS.

Londres á 9.0 dias fecha , 49-95 d.
París á 8 dias vista, 5-21.
liumburgo á 8 dias vista, 44-15.

Plazas del reino.

Da fio. Benc'icio Daño. Beneficio

Albacete., . . y* a . Lugo.........
% P*

. .
A licante,. , . par. Málaga.. . .
Alm ería. . . . /« , , Murcia., . . par.
Avila........... Vi * . Orense.. . . Vi P- , ,
Badajoz . . . . /S P- Oviedo.. . . 3/8
Barcelona... Vi Falencia... par.
Bilbao......... *AÜ. Pamplona.. %
Burgos.. . . . y* • Pontevedra vd
Cáccrcs.......
Cádiz.........

a
V  p- 1

Salamanca. 
San Sebas

y*

Castellón... . » tian....... Vi d.
Ciudad-Real. Santander y . .
Córdoba. . . . 3 / 8  <1 . . . Santiago.. •A
Corona........ 3/8 d Segovia... par
Cuenca.. . . . , . . » S e v il la .. . . ¡/ id . . .
Gerona....... , . Soria......... y* <>■ ,.
Granada... . 3/8 , , Tarragona. par d, *.
Guada la jara. parp. , , Terueí. . . .
Huelva........ # , Toledo. . . . y
Huesca. . . . # t Valencia..
íaen............ % Val íadolid v V ’
León... . . . . % a • Vitoria. . . . par d. 1 #
Lérida........ , , Zamora.. 'A 4 ,
Logroño.. , . par d. Zaragoza. y*

30LSA S EXTRANJE RAS.

París 19 de Octubre de 1 863.

Fondos franceses Á * V ° v ' l 0: ' ' ...................  VI, lo.* (*Y2 por 100............ yo.
( DTcrida...........................  4s fifi

Españoles. , . . . . .  < Amortizabie..................... 315 ifi
( Interior...........................  5 2  j/fi

Consolidados ........... ...............................  93 á 54

Amslordam 10 de 0 .labre.— Interior, oí "j. — Diferi
da , 4S •}£,

Francfort 16 de Octubre, — Interior, 52. — Diferi
da , 48 ]fi

Londres 16 de Octubre.— Consolidados, 93 fisA/fi—hi- 
lerior español, 54 5 4 — Diferida , 48

ESPECTÁCULOS.

T e a t ro  R e a l .— A las ocho y media de la noche — 
Función 12.a ole abono.—La Favorita, ópera en cuatro 

actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Sin
fonía.—El amor y la Gacela.—Baile.—La llave de lagareta.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—¡Lo posl~ 
tivo! — Baile.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de D 
noche.—Función 18 de abono. — La cruz del m atrim onia  

comedia en tres actos.—L. N B  , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las odio y media, de D 
noche.—.1 partir con el diablo.


